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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

1.1 Proyecto 

1.1.1 Ubicación del proyecto 

Carretera Federa l Córdoba- Veracruz km 6, esquina Ca lle M iguel Hidalgo, Unidad 

Habitac iona l Erasmo Castellanos, Congregación Peñuela, M unicipio de Amatlán de los Reyes 

Veracruz, C.P. 94945. 
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Las coordenadas UTM de referencia de la Estación de Servic io son : 
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1.1.2 Superficie total del predio y del proyecto 

La superficie tota l del predio donde se ubica la Estación de Servicio abarca un tota l de 

9, 512,53 m 2 . 

1.1.3 Inversión requerida 

Se rea lizó una inversión aproximada de 12 millones de pesos. 

1.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto 

La estación genera un aproximado de 25 trabajadores. 

1.1.5 Duración total del Proyecto 

La estación de servicio se encuentra actualmente en etapa de operación y mantenimiento, 

de acuerdo con datos de la Ficha Básica emitida por PEMEX, la estación comenzó 

operaciones el 8 de junio de 1999. 

Ver anexo ficha básica. 

Cuenta con Constancia de Trámite para operar dentro de la Franquicia PEMEX la Estación de 

Servicio Tipo Carretera, emitida el 4 de diciembre de 1997. 

Ver anexo CT. 

Las posibles etapas necesarias para el establecimiento de dicha estación fu eron: 

Preparación del sitio.- Trazo topográfico, Movimiento de t ierra s, Excavaciones para obras 

hidráulicas, eléctricas, sanitarias y tanques de almacenamiento . 
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Construcción.- Cimentac ión, Inst alac ión de tanques de combustible, Estructura, Isla hueso de 

perro, Equipamiento, Instalaciones hidráulicas y sa nitarias, Instalaciones eléctricas y 

mecánicas de los tanques, dispensarios, Obra constructiva de la estac ión de serv icio y obras 

complementarias, Pruebas de hermeticidad. 

Operación.- Operac ión y M antenimiento, comienza esta etapa el 8 de j unio de 1999. 

l.1.6Antecedentes 

La insta lación cuenta con: 

• Reso lución en Materia de Impacto ambiental emitida por la Dirección General de 

Asuntos Eco lógicos del Estado de Veracruz- Llave. 

• Licencia de uso de suelo emitida por el H. Ayuntamiento Constitucional de Amatlán 

de los Reyes, Veracruz, Trienio 1995- 1997. 

• Factibilidad para conectarse a los servicios públicos de agua, alumbrado público y 

drenaje sanitarios, emit ido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

con fecha 8 de noviembre de 1997. 

• Licencia de construcción emit ido por el Departamento de Obras Publicas del H. 

Ayuntamiento de Amatlán de los Reyes con fecha del 25 de marzo de 1998. 

1.2 Promovente 

Estación de Servicio No. 5318 "Auto Servicio Oriente S.A. de C.V" 

1.2.1 Registro federal de contribuyentes del promovente 

AS0980114 KV8 
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1.2.2 Nombre y cargo del representante legal. 

Nombre 

Cargo 
Antonio de Jesús Ruíz Ort iz 

Representante Lega l 

1.2.3 Dirección del promovente o de su representante legal 

calle 

Número 

C.P. 

Teléfono 

Correo electrónico 

Municipio 

Estado 

8 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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1.3 Responsable del Informe Preventivo 

1.3.1 Nombre o Razón Social 

Grupo Ambienta l Hábitat S.A. de C.V. 

1.3.2 Registro Federal de Contribu,¡entes 

GAH0312189Y3 

1.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio as/ como su RFC, CURP Y Cédula Profesional 

Nombre 

Cédula Profesional 

RFC 

CURP 

Calle 

Número 

Colonia 

C.P. 

Municipio 

Entidad 

Teléfono 

Biólogo Manuel Artemio Jiménez Hernández 

2697322 

--------( 9 

Registro Federal de Contribuyentes 
del representante, Clave Única de 
Registro de Población, Domicilio, 
teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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1.3.4 Nombre de los colaboradores técnicos 

Nombre 

Cédula Profesional 

RFC 
CURP 

Nombre 

Cédula Profesional 

RFC 
CURP 

Nombre 

Cédula Profesional 

RFC 
CURP 
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Ver anexo 

Nombre, Registro Federal de Contribuyentes y Clave 
Única de Registro de Población del responsable del 
estudio, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre, Registro Federal de 
Contribuyentes y Clave Única de 
Registro de Población de personas 
físicas, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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11. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, Al O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN Al AMBIENTE. 

11.1 Existen normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que puedan producir o actividad. 

LEYES FEDERALES 

LEY GE NERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artícu lo 15 Fracción IV.- Quien realice obras o act ividades que afecten o puedan afectar el 

ambiente, está obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a 

asumir los costos que dicha afectac ión implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja 

el ambiente, promueva o realice acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio 

climát ico y aproveche de manera sustentable los recursos natura les; 

Artícu lo 29.- Los efectos negativos que sobre el ambiente, los recursos naturales, la flora y la 

fa una si lvestre y demás recursos a que se refiere esta Ley, pudieran causar las obras o 

actividades de competencia federal que no requ ieran someterse al procedimiento de 

eva luación de impacto ambiental a que se refiere la presente sección, estarán sujetas en lo 

conducente a las disposiciones de la misma, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas 

en materia ambient al, la legislac ión sobre recursos naturales que resu lte aplicable, así como 

a través de los permisos, licencias, autorizaciones y conces iones que conforme a dicha 

normat ividad se requiera. 

Artícu lo 111 BIS. - Para la operación y f uncionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción 

federa l que emitan o puedan em itir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la 

atmósfera, se requ erirá autorización de la Secretaría . 
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Artículo 113.- No deberán emitirse contaminantes a la atmósfera que ocasionen o puedan 

ocasionar desequilibrios eco lógicos o daños al ambiente. En t odas las emisiones a la 

atmósfera , deberán ser observadas las previsiones de esta Ley y de las disposiciones 

reglamenta rias que de ella emanen, así como las normas of ic iales mexicanas expedidas por 

la Secretaría. 

Artícu lo 117.- Para la prevención y control de la contaminación del agua se considera rán los 

sigu ientes criterios: 

1 La prevención y control de la contaminación del agua, es f unda mental para evitar que se 

reduzca su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del país; 

11 Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la contam inación de ríos, cuencas, vasos, 

aguas marinas y demás depósitos y corrientes de agua, inc luyendo las aguas del subsue lo; 

111. El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir su 

contaminación, conlleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas, para 

reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades y para 

mantener el equilibrio de los ecosistemas; 

IV. Las aguas res iduales de origen urbano deben rec ibi r tratamiento previo a su descarga en 

ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo las 

aguas del subsuelo; y 

V. La participac ión y corresponsabilidad de la sociedad es condición indispensable para 

evitar la contaminación del agua. 

Artículo 119 BIS.- En materia de prevención y control de la conta minación del agua, 

corresponde a los gobiernos de los Estados y de los Municipios, por sí o a través de sus 

organismos públicos que administren el agua, así como al del Distrito Federal, de 

12 
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conformidad con la distribución de competencias establecida en est a Ley y conforme lo 

dispongan sus leyes locales en la materia: 

1.- El control de las descargas de aguas re siduales a los sistemas de drenaje y alcantarillado; 

Artículo 121.- No podrán descargarse o infiltrarse en cua lquier cuerpo o corriente de agua o 

en el suelo o subsuelo, aguas residuales que contengan contaminantes, sin previo 

tratamiento y el permiso o autorización de la autoridad federal, o de la autoridad local en los 

casos de desca rgas en aguas de jurisdicción local o a los sistemas de drenaje y alcantarillado 

de los centros de población. 

Artículo 134.- Para la prevención y contro l de la contaminación del suelo, se cons iderarán los 

siguientes criterios: 

1 Corresponde al estado y la sociedad prevenir la contaminación del suelo; 

11 Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la principal f uente de 

contaminación de los suelos; 

111.- Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos sól idos, municipales e 

industriales; incorporar técnicas y procedimientos para su reuso y reciclaje, así como regula r 

su manejo y disposición final eficientes; 

IV. - La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, debe ser compatible con 

el equi librio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la sa lud humana a fin de 

prevenir los daños que pudieran ocasionar, y 

V.- En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos pe ligrosos, deberán 

llevarse a ca bo las acciones necesarias para recuperar o restablecer sus condiciones, de ta l 

manera que puedan ser utili za dos en cua lquier tipo de actividad prevista por el programa de 

desarrollo urbano o de ordenamiento eco lógico que resulte ap licable. 
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Artículo 150.- Los materiales y residuos peligrosos deberán ser manejados con arreglo a la 

presente Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría, previa 

opinión de las Secretarías de Comercio y Fomento Indust rial, de Sa lud, de Energía , de 

Comunicac iones y Transportes, de Marina y de Gobernación. La regulación del manejo de 

esos materiales y residuos incluirá según corresponda, su uso, reco lecc ión, almacenamiento, 

transporte, reuso, reciclaje, tratamiento y disposición final. ... 

Artículo 151.- La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos 

corresponde a quien los genera. En el caso de que se contrate los servicios de manejo y 

disposición final de los residuos peligrosos con empresas autorizadas por la Secretaría y los 

residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones será de 

éstas independientemente de la responsabilidad que, en su caso, t enga quien los generó. 

Quienes generen, reusen o reciclen residuos peligrosos, deberán hacerlo del conocimiento 

de la Secretaría en los términos previstos en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 155.- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y 

lumínica y la generación de contaminación visual, en cuanto reba sen los límites máx imos 

establecidos en las normas oficiales mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría , 

considerando los valores de concentración máxima permisibles para el ser humano de 

contaminantes en el ambiente que determine la Secretaría de Sa lud. Las autoridades 

federales o loca les, según su esfera de compet encia, adoptarán las medidas para impedir 

que se transgredan dichos límites y en su caso, aplicarán las sanciones correspondientes. En 

la construcción de obras o insta laciones que generen energía térmica o lumínica, ruido o 

vibraciones, así como en la operación o funcionamiento de las existentes deberán llevarse a 

cabo acciones preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales 

contaminantes en el equilibrio ecológico y el ambiente . 

14 
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LEY DE AGUAS NACIONALES 

Artículo 85. - Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, organismos y 

entidades de los tres órdenes de gobierno, que exploten, usen o aprovechen aguas 

nacionales en cualquier uso o actividad, serán responsables en los términos de Ley de: a. 

Realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y, en su caso, para reintegrar 

las aguas referidas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su explotación, uso o 

aprovechamiento posterior, y b. Mantener el equilibrio de los ecos istemas vitales. 

Artículo 86 BIS 2.- Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores y zonas federales, 

en contravención a las disposiciones legales y reglamentarias en mater ia ambiental, basura , 

materiales, lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales y demás desechos o 

residuos que por efecto de disolución o arrastre, contaminen las aguas de los cuerpos 

receptores, así como aquellos desechos o residuos considerados peligrosos en las Normas 

Ofic iales M exicanas respectivas. Se sancionará en términos de Ley a quien incumpla esta 

disposic ión. 

Artículo 88.- El control de las desca rgas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o 

alcantarillado de los centros de población, corresponde a los municipios, con el concurso de 

los estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de res iduos pel igrosos, podrán contratar 

los servicios de manejo de estos residuos con empresas o gestores autorizados pa ra tales 

efectos por la Secretaría , o bien transferirlos a industrias para su ut ilización como insumos 

dentro de sus procesos, cuando previamente haya sido hecho del conoc imiento de esta 

dependencia, mediante un plan de manejo para dichos insumos, basado en la minimización 
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de sus riesgos. La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos 

corresponde a quien los genera. 

Artículo 43.- Las personas que generen o manejen residuos peligrosos deberán not ifica rlo a 

la Secreta ría o a las autoridades correspondientes de los gobiernos locales, de acuerdo con 

lo previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven. 

Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos, deberán identifica r, clas ificar y manejar 

sus residuos de conformidad con las dispos iciones contenidas en esta Ley y en su 

Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas que al respecto expida la 

Secreta ría ... 

Artículo 54.- Se deberá evitar la mezcla de residuos peligrosos con otros materiales o 

residuos para no contaminarlos y no provoca r reacc iones, que pueda n poner en riesgo la 

sa lud, el ambiente o los recursos naturales. La Secreta ría establecerá los procedimientos a 

~eguir para determinar la incompatibilidad entre un residuo peligroso y otro mater ia l o 

residuo. 

Artículo 66.- Quienes generen y manejen residuos pe ligrosos y requieran de un 

confinamiento dentro de sus insta laciones, deberán apega rse a las disposiciones de esta Ley, 

las que establezca el Reglamento y a las especificac iones respecto de la ubicación, diseño, 

construcc ión y operación de las celdas de confinamiento, así como de almacena miento y 

tratamiento previo al confinamiento de los res iduos, con tenidas en las normas ofic iales 

mexicanas correspondientes . 
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Artícu lo 67.- En materia de residuos peligrosos, está prohibido: 

l. El transporte de residuos por vía aérea; 

11. El confinamiento de residuos líquidos o semisól idos, sin que hayan sido sometidos a 

tratamientos para eliminar la humedad, neutralizarlos o estabi liza rlos y lograr su 

solidificación, de conformidad con las disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos 

legales aplicables; 

111. El confin amiento de compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados, 

los compuestos hexaclorados y otros, así como de materiales contaminados con éstos, que 

contengan concentraciones superiores a 50 partes por millón de dichas sustancias, y la 

dilución de los residuos que los contienen con el fin de que se alcance este límite máximo; 

IV. La mezcla de bifenilos policlorados con aceites lubricantes usados o con otros materiales 

o residuos; 

V. El almacenamiento por más de seis meses en las fuentes generadoras; 

VI. El confinamiento en el mismo lugar o ce lda, de residuos peligrosos incompatibles o en 

cantidades que rebasen la capacidad instalada; 

VII. El uso de residuos peligrosos, tratados o sin tratar, para recubrimiento de suelos, de 

conformidad con las normas oficiales mexicanas sin perjuicio de las facu ltades de la 

Secreta ría y de ot ros organismos competentes; 

VIII . La di lución de residuos peligrosos en cua lquier medio, cuando no sea parte de un 

tratamiento autorizado, y 

IX. La incineración de residuos peligrosos que sean o contengan compuestos orgánicos 

persistentes y bioacumulables; plaguicidas organoclorados; así como baterías y 

acumula dores usados que contengan meta les tóxicos; siempre y cuando exista en el país 

alguna otra tecnología dispon ible que cause menor impacto y riesgo ambient al. 
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Artícu lo 97.- La s normas oficia les mexicanas establecerán los términos a que deberá 

sujetarse la ubicación de los sitios, e l diseño, la construcción y la operación de las 

instalaciones dest inadas a la dispos ición final de los residu os sólidos urbanos y de manejo 

especial, en re llenos sanita rios o en confinamientos controlados. 

Artículo 98.- Para la prevención de la generación, la valorizac ión y la gestión integral de los 

residuos de manejo especia l, en particular de los neumáticos usados, las entidades 

federativas establecerán las obligaciones de los generadores, distinguiendo grandes y 

pequeños, y las de los prestadores de servicios de residuos de manejo especial, y formularán 

los criterios y lineamientos para su manejo integral. 

Artícu lo 99.- Los municipios, de conformidad con las leyes estatales, llevarán a cabo las 

acciones necesarias para la prevención de la generación, va lorización y la gestión integral de 

los residuos sólidos urbanos .. . 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN A LA 

ATMÓSFERA. 

Artículo 10.- Serán responsa bles del cumplimiento de las disposiciones del Reglamento y de 

las normas técn icas ecológicas que de él se deriven, las personas físicas o morales, públicas 

o privadas, que pretendan realiza r o que rea licen obras o actividades por las que se emitan 

a la atmósfera o lores, gases o partículas sólidas o líquidas. 

Artícu lo 16.- La s emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas y liquidas a la 

atmósfera que se generen por fuentes fijas, no deberán exceder los nive les máxi mos 

permisibles de emisión e inmisión, por contaminantes y por fuentes de contaminación que 
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se est ablezcan en las normas técnicas ecológicas que para tal efecto expida la Secretaría en 

coordinación con la Secretaría de Sa lud, con base en la determinación de los va lores de 

concentración máxima permisible para el ser humano de contaminantes en el ambiente que 

esta última determina . Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad de tecnologías que 

presenta n las fuentes, podrán establecerse en la norma técnica ecológica diferentes va lores 

al determinar los niveles máximos permisibles cie emisión o inmisión, para un mismo 

conta minante o para una misma fuente, según se trate de: 

1.- Fuentes ex istentes; 

11.- Nuevas fuentes; y 

111. - Fuentes localizadas en zonas críticas. 

Artículo 17.- Los responsables de las fuentes fijas de jurisdicción federal, por las que se 

emitan o lores, gases o partícu las só lidas o líquidas a la atmósfera estarán obligados a: 

11.- Integrar un inventario de sus emisiones contaminantes a la atmósfera, en el formato que 

det ermine la Secreta ría; 

REGLAMENTO DE LA 'LEY DE AGUAS NACIONALES 

Artículo 134.- Las personas físicas o morales que exploten, usen o aprovechen aguas en 

cualquier uso o actividad, están obligadas, bajo su responsabilidad y en los términos de ley, 

a rea liza r las medidas necesarias para prevenir su contaminación y en su caso para 

reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su utilización posterior en otras 

actividades o usos y mantener el equilibrio de los ecos istemas. 

Artícu lo 136.- Las personas que desca rguen aguas residuales a las redes de drenaje o 

alcantarillado, deberán cumplir con las normas oficia les mexica nas expedidas para el 

pretratamiento y, en su caso, con las condiciones particulares de descarga que emita el 

Municipio o que se emitan conforme al artículo 119, fracción 1, inciso f) de la Ley Genera l del 

Equilibrio Ecológico y la Protecc ión al Ambiente. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS. 

Artículo 34 Bis.- En términos del artícu lo 95 de la Ley de Hidrocarburos son de competencia 

federal los residuos generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos. Los residuos 

peligrosos que se generen en las actividades señaladas en el párrafo anterior se sujetarán a 

lo previsto en el presente Reglamento. Los residuos de manejo especial se sujetarán a las 

reglas y disposiciones de carácter general que para tal efecto expida la Agenc ia. 

Artícu lo 42.- [ ... ] Los generadores que cuenten con plantas, instalaciones, establecimientos o 

filiales dentro del territorio nacional y en las que se realice la actividad generadora de 

residuos peligrosos, podrán considerar los residuos peligrosos que generen todas el las para 

determinar la categoría de generación. 

Artícu lo 52.- Los microgeneradores podrán organizarse entre sí para implementar los 

sistemas de recolección y transporte cuando se trate de residuos que contengan agentes 

infecciosos que les confieran peligrosidad o de los que la norma oficial mexicana 

correspondiente clasifique como tales. En este caso, los microgeneradores presentarán ante 

la Secretaría una so licitud de autorización para el manejo de los residuos referidos, en el 

formato que expida la dependencia, dicha solicitud deberá contener: 

Nombre y domicilio del responsable de la operación de los sistemas de recolección y 

transporte; 

Descripción de los métodos de tratamiento que se emplearán para neutralizar los residuos 

peligrosos y sitio donde se propone su disposición final, y 

Tipo de vehículo empleado para el transporte . 

Artículo 83.- El almacenamiento de residuos peligrosos por parte de microgeneradores se 

realizara de acuerdo con lo siguiente: 
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En recipientes identificados considerando las características de peligrosidad de los residuos, 

así como su incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e 

incendios; 

En lugares que eviten la transferencia de contaminantes al ambiente y garantice la seguridad 

de las personas de tal manera que se prevengan fugas o derrames que puedan contaminar 

el suelo, y 

Se sujetará a lo previsto en las normas oficiales mexicanas que establezcan previsiones 

específicas para la microgeneración de residuos peligrosos. 

Artículo 84.- Los residuos peligrosos, una vez captados y envasados, deben ser remitidos al 

almacén donde no podrán permanecer por un periodo mayor a seis meses. 

LEYES ESTATALES 

LEY NÚMERO 62 ESTATAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL VERACRUZ-LLAVE. 

Artícu lo 153.- No podrán descargarse en los sistemas de drenaje y alcantaril lado, aguas 

residuales, con excepción de las de origen doméstico, que contengan contaminantes, sin 

previo tratamiento o autorizac ión de la autoridad respectiva en el que se justifique la 

necesidad de la misma. 

Artícu lo 156. Todas las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de población, deberán satisfacer los requisitos y condiciones 

señalados en los reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Técnicas Ambienta les y 

Criterios Ecológicos correspondientes, así como los que se seña len en las condiciones 

particulares de descarga que fijen las autoridades federales, o la Secretaría, según sea el 

caso. Estas aguas en todo caso, deberán reunir las condiciones necesarias para prevenir: 

1. - Contaminación de los cuerpos receptores. 
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11.- Interferencias e n los procesos de depuración de las aguas. 

111. - Trastornos, impedimentos o alteraciones en los correctos aprovechamientos, o en el 

func ionamiento adecuado de los sistemas de drenaje y alcanta rillado. 

Artículo 164.- No podrán emitirse ruidos, vibrac iones, e nergía térmica, e nergía lumín ica ni 

olores, que rebasen los límites máximos contenidos en las Normas Ofic iales M exicanas, así 

como establecido en los reglamentos, criterios y normas técn icas ambienta les que expida la 

Secreta ría. 

Artícu lo 173.- En e l manejo y disposición de los residuos sólidos no peligrosos se deberá 

prevenir: 

1.- La cont aminación del suelo y del ambiente en general. 

11.- Las alteraciones en los procesos biológicos de los sue los y demás componentes de los 

ecosistemas afectados. 

111.- Las alteraciones en el suelo, y en genera l al medio ambiente y sus component es, que 

afecten su aprovechamiento, uso o explotación. 

IV.- Los r iesgos directos e indirectos de daño a la sa lud. 

LEY DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Artículo 18.- Es responsabilidad de los productores de bienes y de los consumidores el 

contro lar la ca ntidad de residuos sólidos urbanos y de manejo espec ial que se generen como 

subproducto de l consumo. 

Artículo 20.- Los generadores de residuos só lidos urbanos y de manejo especial y quie nes 

brinden servicios que involucren est e tipo de residuos están obligados a: 
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Procurar la reducción en el consumo de productos que eventualmente generen residuos 

só lidos urbanos y de manejo especia l; 

Informarse y aplica r las diversas posibilidades en cuanto a reutilización, reciclado y 

biodegradación de los residuos generados; 

Informarse y aplicar las medidas y prácticas de manejo que les ayuden a prevenir o reducir 

rie sgos a la sa lud, el ambiente o los bienes al desechar res iduos; 

Realizar o destinar los residuos a actividades de separación, reutilización, rec iclado o 

composta, con el fin de reducir la ca ntidad de re siduos generados; 

Entrega r a los servicios de limpia, en los días y horas seña lados, los residuos que no sean 

sometidos a reutilización, reciclado o composta; 

Contar con un espacio destinado exclusivamente al acopio y almacenamiento de residuos 

sólidos urbanos, en condic iones seguras y ambienta lmente adecuadas, cuando se trate de 

unidades habitac ionales y de otros macrogeneradores de los mismos; 

Usar, cuando rea licen ca mpañas publicitarias en las vías públicas, preferentemente 

materiales recic lables y hacerse ca rgo de ellos cuando se desprendan de los lugares en los 

que fueron colocados, para lo que deberán establecer y presentar un plan de acopio y envío 

a empresas de rec iclado. Las mismas obligaciones corresponderán a los partidos políticos en 

sus campañas con fines publicitarios y de divulgación, sin perju icio de lo que al respecto 

señala la legislación en materia electoral ; 

Instalar depósitos separados de residuos, según su tipo, y asear inmediatamente el lugar, en 

los casos de los propietarios o encargados de expendios, bodegas, comercios, industrias o 

cualquier otro tipo de establecimiento que, con motivo de la carga o descarga de la venta o 

consumo inmediato de sus productos, contaminen la vía pública; 

Participar en eventos educativos sobre res iduos de conformidad con el Ti tu lo Quinto de esta 

Ley;y 
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Cumplir con lo establecido en la normatividad federal, estata l y municipales en materia de 

residuos. 

Artículo 24.- La identificación, acopio, almacenamiento y transporte de residuos só lidos 

urbanos y de manejo especial se llevará a cabo conforme a lo que establezca esta Ley, la 

legislación federal de la materia, las Normas Oficia les Mexicanas y las normas técn icas 

ambientales, así como las disposiciones que establezca n los municipios. 

Artículo 29.- En relación con la genera ción, manejo y dispos ición final de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especia l, se prohíbe: 

Verter residuos en las vías o lugares públicos, lotes baldíos, barrancas, cañadas, redes de 

drenaje, cableado eléct rico o telefónico, instalaciones de gas, cuerpos de agua, cavidades 

subterráneas, áreas naturales protegidas o áreas privadas de conservación, así como en todo 

lugar no autorizado para ta les f ines; 

Incinerar residuos a cielo abierto, utilizarlos en ca lderas u otros equipos de combustión o dar 

tratamiento a residuos de manejo especial sin la autorización correspondiente; 

Tratar o disponer finalmente de residuos en áreas de seguridad aeroportuaria u otras áreas 

no destinadas para dichos fines; 

Instalar t iraderos a cielo abierto; y 

Obtener residuos de otros Esta dos con el objetivo de disponer finalmente de ellos, siempre 

y cuando no provengan de regiones colindantes con el Estado, de confo rmidad con lo 

establecido por el artículo 9 de esta Ley. 

Artículo 30.-Tratándose de residuos peligrosos que se generen en los hogares, inmuebles 

habitac ionales u ofic inas, instituciones y dependencias en cantidades iguales o menores a las 

que generan los microgeneradores, de conformidad con la legislación federal de la materia , 

las autoridades municipales se sujetarán a lo est ablec ido en mat eria de res iduos peligrosos, 

debiendo gestionar su disposición final segregada de los demás tipos de residuos. 



LEY NÚMERO 21 DE AGUAS DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

Artículo 139. Las autoridades estatales y municipa les, así como las personas físicas y morales, 

serán igua lmente responsables en la preservación, aprovechamient o rac iona l y 

m ejora miento del recurso hidráulico. Al efecto, se concede el ejercicio de la acción popu lar 

para repo rtar, ante dichas autoridades o sus respectivos o rga n ismos operado res, cua lquier 

circunstancia que afecte el func ionamiento de los sistemas de agua potable, drenaje, 

alcanta rillado, tratamiento y dispos ic ión de aguas resid uales . A toda petición e n est a materia, 

deberá recaer una explicac ión fundada y motivada y, en su caso, rea lizar las acciones 

correctivas necesarias, con base en lo dispuesto por esta ley y demás legislación apl icable. 

LEY ESTATAL DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN ANTE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

Artículo 3. Los habitantes del Estado deberán part icipar, de manera ordenada y activa, en la 

m itigación y prevenc ión de la vulnerabilidad ante e l cambio climático . 

Artículo 25.- Las fue ntes emisoras ubicadas e n el Estado est án obligadas a reportar sus 

emisiones a la Secretaría, de acuerdo a las d isposic iones de esta Ley y demás ordenam ientos 

q ue de e lla se deriven. Cuando se tratare de fuentes emisoras de compet encia federal, e l 

reporte se solicita rá a través de la autoridad competente. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

NOM-052-SEMARNAT-2005 Que esta blece las caract erísticas, e l procedim iento de 

identificación, clas if icac ión y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-005-STPS-1998 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo para e l manej o, transporte y almacenamiento de sustanc ias quím icas pe ligrosas. 
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NOM-002-STPS-2010 Condiciones de Seguridad-Prevención y protección contra incendios en 

los centros de trabajo. 

NOM-018-STPS-2000 Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 

susta ncias químicas peligrosas en los centros de t rabajo. 

NOM-026-STPS-2008 Colores y señales de segurida d e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tubería s. 

NOM-022-STPS-2008 Electric idad estática en los centros de trabajo- Condiciones de 

seguridad. 

NOM-020-STPS-2011 Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos, y generadores 

de vapor o caldera s Funcionamiento- Condiciones de seguridad. 

NOM-028-STPS-2012 Sistema para la administración del trabajo- seguridad en los procesos y 

equipos críticos que manejen sustancias químicas pe ligrosas. 

Como complemento a la normat ividad antes descrita a continuación se presenta otro 

conjunto de normas que especifican aspectos de diseño, instalación mantenimiento y 

operación sobre las cua les se rige el proyecto 

NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcc ión, manten imiento y ope rac ión de estaciones 

de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su 

modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

NOM-EM-002-ASEA-2016 Métodos de prueba y parámetros pa ra la operac ión, 

mantenimiento y eficiencia de los sistemas de recuperación de vapores de gasolinas en 

estaciones de servicio para almacenamiento y expendio, para el control de emisiones. 

NOM-EM-OOS-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones 

de Servic io para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas. 

26 



• 

• 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sist emas de alcantarillado urbano 

o municipal. 

NOM-001-STPS-2008 Edificios, loca les, insta laciones y áreas en los centros de trabajo 

Condiciones de seguridad. 

NOM--004-STPs-1999 Relativa a los sist emas de protección y dispositivos de seguridad en la 

maquinaria, accesorios y equipo de los centros de trabajo. 

NOM-017-STPs-2008 Relativa al equipo de protección personal para los trabajadores en los 

centros de trabajo. 

NOM-025-STPs-2008 Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

NOM-029-STPs-2011. Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de 

trabajo-Condiciones de seguridad. 

NOM-104-STPs-2001 Seguridad extintores contra incendio a base de polvo químico seco tipo 

ABC, a base de fosfato mono amón ico. 

NOM-113-STPS-2009. Seguridad-Equipo de protección personal-Ca lzado de protecc ión-

Clasificac ión, especificac iones y métodos de prueba. 

NOM-001-SEDE-2012 1 nsta laciones Eléctricas-Utilizac ión . 
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11.2 Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo 

urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría. 

Ordenamiento Ecológico 

El Ordenamiento Eco lógico es un instrumento de la po lítica ambienta l nacional, que se 

orienta a inducir y regular los usos de suelo del territorio, se basa en la eva luac ión actual de 

los recursos naturales, en la condición soc ial de sus habitantes, y en la aptitud potencial del 

área anal izada, considerando elementos de propieda d y de mercado, para determinar la 

capac idad de usar el territorio con el menor riesgo de degradación. 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

El Programa de Ordenamiento Eco lógico General del Territorio (POEGT) es un instrumento 

de política pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección 

Ambiental (LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de 

observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como propósito vincular las 

acciones y programas de la Administración Pública Federa l que deberán observa r la variable 

ambiental en t érminos de la Ley de Planeación. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Genera l del Territorio (POEGT) es importante 

porque en su desarro llo y ejecuc ión toma en cuenta tanto a los diferentes actores soc iales 

como los aspectos naturales en los distintos territo rios, y pretende conc iliar, como 

instrumento de po lítica ambienta l, las actividades de la Administración Pública Federa l (APF) 

con las necesidades de uso y mantenimiento de los ecosistemas y recursos naturales en el 

país. 

El POEGT est ablece las bases que permiten que las secretarías de Estado se coordinen con 

estados y mun ic ipios para e laborar e instrumentar sus proyectos tomando en cuenta la 

aptitud territorial, las tendencias de deterioro de los recursos natura les, los servicios 
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ambientales, los riesgos ocas ionados por peligros naturales y la conservación del patrimonio 

nat ural. Todo ello tiene que ser analizado y visualiza do como un sistema donde la acc ión 

humana no entra en conflicto con los procesos natu ra les. 

·---· 
;.;;~==-· 

Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

Se puede observar en la fi gura anterior que el proyecto se encuentra en la REG 18.17 (UAB 

75 Llanuras Cost eras de Veracruz Norte) en un área con política ambiental deRestauracion y 

aprovechamiento sustentable, su Rect or de Desa rrollo es Forestal-Industria con Prioridad de 
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Ganadería 
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Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Veracruz 

El Ordenamiento Ecológico tiene su fundamento en los Art. del 15 al 30 de la Ley No. 62 

Estata l de Protección Ambiental y en las leyes y reglamentos federales. 

El desarrollo sustentable integra al medio ambiente y al desarrollo económico en el mismo 

plano jerárquico, como parte de una sola realidad. La sustentabilidad dependerá del 

equilibrio entre la disponibilidad de los recursos naturales y las tendencias de deterioro 

ocasionadas por su aprovechamiento, lo cual implica la adopción de acc iones que involucran 

la participación de la población, el desarrollo de tecnologías y la modificación de los patrones 

de consumo en la sociedad, bajo criterios de equidad y justicia. 

La Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz hasta la fecha tiene publicado 3 

Orde namientos Ecológicos: 

• Ordenamiento Ecológico de la Cuenca del Río Tuxpan 

• Ordenamiento Ecológico de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos. 

• Ordenamiento Ecológico de la Cuenca del Río Bobos. 

Ordenamientos Territoriales Veracruz. 

Cuencas: 

9 Rto Tuicpan. 

9 R10 Bobos. · 

9 Cuenca ba¡a del Río Coatzacoalco~ . 

• 

Ubicación de los Programas de Ordenarriento Ecológicos del Estado de Veracruz. Fuente: Gobierno del Estado. 



La zona donde se est á ubicado el Proyecto no entra dentro de ninguno de los Programas de 

Ordenamiento Eco lógico mencionados anteriormente. 

Existe de igual manera el Programa de Ordenamiento Eco lógico Ma rino y Regional del Golfo 

de México y Mar Ca ribe que es el instrumento de política ambienta l que permite regular e 

inducir los usos del suelo y las activi dades productivas, con el fin de lograr la protección del 

medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sust entable de los recursos 

naturales, a partir del análisis de las t endencias de deterioro y las potencialidades de 

aprovechamiento de los mismos. 

Ordenamiento ecológico y regional del Golfo de México y del Mar caribe 

Por su ubicación geográfica la zona no recae dentro de la zona contemplada por el programa de 

• ordenamiento ecológico. 
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11.3 Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado por esta 

Secretarla 

NO APLICA, la obra no se encuentra dentro de un parque industrial. 

111. ASPECTOS T~CNICOS Y AMBIENTALES 

111.1 Descripción general de la obra o actividad proyectada 

El presente Informe Preventivo responde a la regularización ante la ASEA de la Estación de 

Servicio No. 5318 que actualmente se encuentra en etapa Operación y Mantenimiento. 

La E.S. opera expidiendo combustibles automotores PEMEX Magna, PEMEX Premium y 

PEM EX Diésel. 

La instalación cuenta con tres tanques de almacenamiento con las siguientes capacidades: 

:-; - C6MBUST1BLE TANQUE CAPACIDAD-! 

~ - PEMEX Magna Individual de doble pared 100,000L ¡ r PEMEX Premlum---+--1 n- d-i-vi_d_u_a _l d_e_d_o_b_l_e_p_a-re- d-1-1:~o--:-o_-~~ L----~ 

! PEMEX Diésel Individua l de doble pared 100,000 L ¡ 
i ¡ 
L______ -- - - - ---------·---~----------- J 

Cuenta con 9 dispensarios, cada dispensario se encuentra en su isla con su basamento hueso 

de perro, elemento protector y servicios complementarios como surtidor de aire y agua de 

manguera autoenrrollable, anaquel de aceites, bote de basura, extintores de 9 kg polvo ABC, 

paro de emergencia tipo hongo y señalizaciones. 

Las áreas que conforman la instalación son: 

• Caseta de control 

• Oficina 

32 



• 

• 

• Ba ños y sanitarios: operativos y público . 

• Bodega de limpios 

• Bodega de sucios 

• Cisterna 

• Minisuper 

• Cuarto de máquinas y sistema eléctrico 

• Zona de despacho - servicio completo 

• Zona de tanques 

• Carpet a asfáltica, guarn iciones y banquetas . 

• Áreas ajardinadas . 

* *Se anexa ficha de eva luac ió n t écn ica del mantenimiento a las instalaciones de la estación 

de servicio co n fecha de aprobación 4 de noviembre de 2015. 

Ver anexo . 
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a) Localización del proyecto 

El proyecto se ubica en la Carretera Federal Córdoba-Veracruz km 6, esquina Calle Miguel Hidalgo, Unidad Habitacional  Erasmo 

Castellanos, Congregación Peñuela, Municipio de Amatlán de los Reyes Veracruz. 
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b) Dimensiones del proyecto 

CUADRO DE ÁREAS: 
SUPERFICIE DE TERRENO: 12254.94 M2 100.00 

ADMINISTRACIÓN: ÁREAS ºlo 
CASETA DE CONTROL: 12.09 M2 0 .099 
OFICI NA: 201.43 M2 1.644 
ÁREA A FUTURO: NO APLICA 
BAÑOS Y SANITARIOS· 
EMPLEADOS OPERATIVOS: 38.71 M2 0 .316 
A L PÚBLICO HOMBRES: 12.57 M2 0.103 
Al p1'1R11rn MI lll=QC:C,, 12.57 M2 0 .103 
BODEGAS Y DEPÓSITOS: 
BODEGA DE LIMPIOS: 5.90 M' 0.048 
BODEGA DE SUCIOS: 4.62 M2 0.038 
CISTERNA: 18.18 M' 0 .148 
MINJSUPER: 94.71 M' 0 .773 
CUARTO DE MAQUINAS: 
CTO. DE MAQ. Y CONTROL SIST. ELÉCTRICO: 15.34 M2 0 .125 
MODULO DE ABASTECIMIENTO: 
ZONA DE DESPACHO-SERVICIO COMPLETO: 540.11 M' 4 .407 
ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES: 
ZONA DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO: 198 .54 M' 1.620 
ACCESOS Y CIRCULACIONES: 
CARPETA ASFÁLTICA: 7024.60 M' 73.845 
GUARNICIONES Y BANQUETAS: 374 .14 M' 3 .058 
CONCRETO HIDRAUUCO: 738.65 M 6.027 
ÁREAS VERDES: 
AREAS AJARDI NADAS: 1584.91.65 M' 12.933 

- ... - - - - ~ -

e) características del proyecto 

De acuerdo con la Memoria Descriptiva de la Estación de Servicio esta cuenta con las 

siguientes ca racterísticas particulares: 

La forma del terreno es rectangu lar, su topografía es plana en general con ligeras pendient es 

naturales de Norte a Sur. 

Las guarniciones don de concreto hidráulico F'c = 100 kg/cm2 de 10 cm., de espesor con 

junta a cada 2.00 m acabado escobillado, construidas cobre una superficie de terracería 

estabilizada . 
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El piso del área de combas es de pavimento rígido con losas de concreto hidráulico F'c = 250 

kg/ cm2 de 20 cm.,de espesor, reforzado con va rilla de 3/8" a cada 30 cm., en ambos 

sentidos, aristas rematadas con volteador, aca bado ral lado, construida sobre una superficie 

de terracería estabilizada y con una base de material mejorado de 15 cm., de espesor. 

El p iso de acceso a la Estación de Servicio, ca rril de desace lerac ión, y del área de circulación 

interna con a base de asfa lto de 7 cm., de espesor compactados sobre una base de material 

mejorado de 30 cm de espesor. 

El servicio de agua potable se proporciona actualmente por parte de la Comisión del Agua 

del Estado de Vera cruz a través de una conexión con tubería de PVC hidráulico RD-26 de 3" 

para una toma municipal de Yi". Se tiene en el interior de la Estación de servicio una ciste rna 

con ca pacidad de 38000 litros para los requerimientos de la misma. 

El sistema de drenaje es por gravedad de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

Tubo de concreto simple de 15 cm de diámetro para aguas aceitosas con registros de 

concreto armado de 40 x 60 cm. Este drenaje descarga directamente a una trampa de 

combustibles, de acuerdo a diseño por PEMEX, en la cual se separan agua y aceites. El agua 

va di recta mente a un pozo de absorción, los aceites se quedan en la trampa donde son 

extraídos por una empresa dedicada al transporte y eliminación de res iduos. 

El drenaje pluvia l se capta en registros de concret o armado 60 X 80 con rej illas, se conduce 

en tubería de concreto simple con junta hermét ica de 15 cm de diámetro hacia la red pluvial 

que va paralela a la carretera federal de 30 cm de diámetro. 

El entroncamiento o conexión para dar servicio de energía eléctrica a la Estación de Servicio 

es sobre la línea trifásica de media tensión aérea que corre por la carretera federal Córdoba-

Veracru z. 

ÁREA DE DESPACHO 

Para despacho de gasolina, se tienen instalados 6 dispensarios con 12 mangueras para el 

despacho de gasolina Magna y 12 mangueras para el despacho de gasolina Premuim; en cada 

dispensario hay un dispensario distinto para el suministro de agua y aire. 
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En el área de despacho de Diésel se encuentran instalados 2 dispensarios Master con 4 

mangueras para el despacho de diésel y un dispensario saté lite con 2 mangueras para el 

despacho de diésel, cuenta con un dispensario para suministrar agua y aire en cada 

dispensario de combustible. 

Los dispensarios cumplen con las características de la NOM-005-SCFl-2011. 

La finalidad de la instalación cons iste en la operación y mantenimiento de un espac io de 

servicios para el almacenamiento y venta de gasol inas. 

El principal objetivo es efectuar el suministro de los combustib les a los usuarios que circulen 

ce rca de las co lindancias de la Estación de Servicio de una forma adecuada y segura, de 

acuerdo a las exigencias técnicas de seguridad y ambientales de acuerdo a las autoridades 

correspondientes. 

La construcción y operación de la Estación de Servicio, así como el equipo y accesorios 

utilizados para el almacenamiento y distribución de combustibles están regidos, en origen, 

por PEMEX Franquicias y al "Procedimiento para la recepción y descarga de productos 

inflamables y combustibles con autos tanque propiedad de PEMEX Refinación". Punto 7.3.1 

del Capítu lo 7 "Operac ión, Mantenimiento, Seguridad y protección Ambiental" (ú ltima 

actua lización 6 de Julio de 2015), actualmente se apega a la NOM-EM-001-ASEA-2015. 

En la Estación de Servicio no existen procesos de transformación de materias primas, 

productos o subproductos, ya que los combust ibles que se comercializan solo son 

almacenados y trasegados a los tanques de los vehícu los que así lo so licitan. Por lo que la 

operac ión de la Estación de Servicio, básicamente consiste en la recepción, almacenamiento 

y suministro e los productos de la marca PEMEX. 

La operación de la Estación de Servicio no genera contaminac ión significativa al aire 

(pérdidas mínimas de gases al cargar los automóvi les de combustible y el llenado de tanques 

de almacenamiento}, agua y suelo, además los riesgos potencia les de fugas, incendios o 
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explosiones se encuentran reducidos, minimizados, evaluados, supervisados y con el 

mantenimiento adecuado. 

Procedimiento para la descarga de auto-tanques. 

Arribo del auto-tanque 

l. El encargado de la Estación de Servicio, debe atender de inmediato al operador del 

auto-tanque para no causar demoras en la descarga. En el caso de que otro auto-

tanque se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el operador 

debe esperar a que dicho auto-tanque termine su operación y se retire para iniciar la 

operación de la descarga siguiente. 

2. Si llegasen a la vez dos auto-tanques, éstos no podrán ser descargados 

simultáneamente, para garantizar que ambas operaciones se llevarán a cabo 

independientemente y en forma segura. 

3. Una vez posicionado el auto-tanque, el operador del auto-tanque debe apagar el 

motor de la unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento dejando 

la palanca de ve locidad en "neutral" o lo recomendado por el fabricante del veh ículo, 

retirando la llave del interruptor y co locándola en la parte externa de la caja de 

válvulas. Cumplido lo anterior, el operador del auto-tanque debe bajar de la cabina 

verificando que no existan condiciones en su entorno que puedan poner en r iesgo la 

operación, conectar el auto-tanque a la tierra física ubicada en el costado del 

contenedor, colocar las ca lzas de madera y/o plástico en las llantas para asegurar la 

inmovilidad del vehículo. Verificar que la tierra física se encuentre libre de pintura, 

que la conexión entre las pinzas y el cable no se encuentre trozada y que las pinzas 

ejerzan una adecuada presión. Para colocar las calzas, éstas deben acercarse con el 

pie teniendo cuidado de no exponer las partes del cuerpo, en tanto que para 

retirarlas se debe utilizar el cable o la cadena a la cual están sujetas. 4. El encargado 

responsable debe colocar como mínimo 
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4. 4 biombos con el texto: "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE" protegiendo 

cuando menos un área de 6.0 metros por 6.0 metros, tomando como centro la 

bocatoma del tanque donde se descargará el producto. 

5. El Encargado debe colocar cuando menos dos extintores de 9 kg (20 lbs) de polvo 

químico seco del tipo ABC, cercanos al área de descarga para poderlos accionar de 

inmediato en caso necesario. 

6. Antes de iniciar el proceso de descarga de producto, el responsable de la Estación de 

Servic io debe cortar el suministro de energía eléctrica a la(s) bomba(s) sumergible(s) 

del tanque de almacenamiento al que se conecta el auto-tanque. 

7. El Operador del auto-tanque debe presentar y ent regar al encargado, la factura y/o 

remisión de venta del producto que se va a descargar. 

8. El Encargado debe comprobar que el se llo (cola de ratón, si aplica), colocado en la 

caja de vá lvulas, se encuentre íntegro antes de retirarlo y que co incida con el número 

asentado en la factura . 

9. Se debe verificar los niveles de combust ible, según los lineamientos y acuerdos 

establecidos entre cliente y proveedor (lo cua l definirá si se destapa la tapa del domo 

para verificar el nivel contenido) , si es el caso, durante la apertura de la tapa del 

domo del contenedor, el personal debe colocarse con la espalda a favor del viento, 

flex ionando las rodillas y teniendo especial cuidado en no permitir la introducción de 

objetos extraños al inter ior del t anque contenedor, para evitar que puedan obstruirse 

las válvulas de descarga y/o de emergencia . Por esta razón, el personal debe evitar la 

portación de peines, lápices, plumas, sellos, etc. en las bolsas de la camisola. 

10. El encargado y el operador, conjuntamente, deben obtener una muestra de producto 

a través de la vá lvula de descarga para verifica r su color, así como la ausencia de 

turbiedad y/o agua. 

11. El encargado y el operador deben verificar que el recipiente metá lico que contendrá 

la muestra del producto se encuentre debidamente aterrizado, para proceder de la 

siguiente manera: • Verificar que el auto-tanque se encuentre debidamente 

conectado a la tierra física. • Colocar el recipiente portátil metálico dentro de la caja 
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de vá lvu las de descarga, de manera que exista contacto fís ico entre la boquilla de la 

vá lvu la de descarga, el borde del recipiente metálico y el piso de la caja de vá lvu las 

del auto-tanque. • Proceder lentamente al llenado del recipiente de muestra, 

manteniendo en contacto durante este proceso al recipiente con la válvula de 

descarga y con el piso de la caja de vá lvu las. 

12. Si la ca lidad del producto muestreado cumple _con las especificaciones establecidas, 

el producto contenido en el recipiente de muestra debe verterse al tanque de 

almacenamiento de la Estación de Servicio, antes de iniciar el proceso de descarga . 

13. En caso de encontrarse alguna anomalía en el producto muestreado, el Encargado 

debe notificar de inmedia to la irregu laridad al proveedor que su rtió el producto, con 

lo cual procederá a la aplicación del procedimiento de devolución respectivo. 

Descarga del producto 

l. Antes de iniciar el proceso de descarga del producto, el encargado debe coloca r 4 

biombos de seguridad, debiendo colocar en el área de descarga a dos personas, cada 

una con un extintor de polvo químico seco en condiciones de operación y dentro de 

su período de vigencia. 

2. El encargado de la Estación de Servicio proporciona la manguera para la recuperación 

de vapores (aplica solament e para Val le de México y zonas críticas) y la 

correspondiente para la descarga, incluido el codo de descarga con mirilla. 

3. El operador debe conectar al auto-tanque la manguera para la recuperación de 

vapores (zonas crít icas y va lle de México), en tanto que el Encargado conecta el otro 

extremo de dicha manguera al codo de descarga. El conjunto ya ensamblado, se fija 

en la boquilla de retorno de vapores del tanque de almacenamiento. Esto aplica 

únicamente para la Zona del Va lle de México y zonas denominadas como críticas. 

4. Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores (Va lle de México y Zonas 

Críticas), se lleva a cabo la conexión de la manguera de descarga de producto 

inicialmente por el extremo de la boquilla del tanque de almacenamiento y 

posteriormente por el extremo que se conecta a la vá lvula de descarga del auto-
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tanque. Al encargado, le corresponde la conexión de la manguera a la boquilla del 

tanque de almacenam iento, en tanto que al operador el acoplamiento al auto-

tanque. 

5. Después de que el Encargado haya llevado a cabo la conexión del codo de descarga, 

el Operador debe proceder a la apertura lenta de las vá lvu las de descarga y de 

emergencia, verificando cada 5 minutos el paso del producto por la mirilla del codo 

de descarga. 

6. El Operador y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigi lar toda 

la operación, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento. 

7. El Operador no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo 

durante la operación de descarga del producto. 

8. Si durante las operac iones de descarga de producto se presentara alguna 

emergencia, el Operador debe accionar de inmediato las vá lvulas de emergencia y de 

cierre de la descarga del auto-tanque. 

9. El producto só lo debe ser descargado en los tanques de almacenamiento de la 

Estación de Servicio. Queda estrictamente prohibida la descarga de l producto 

sobrante en tambores de 200 litros o en cualquier otro tipo de recipiente, como 

cubetas de metal o plástico. 

10. Por ningún motivo debe descargarse de manera simultánea en dos o más tanques de 

almacenamiento con el mismo auto-tanque. 

11. En el caso de que el producto descargado sea Diésel, no se requiere utilizar la 

manguera de retorno de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado como 

el Operador deben verificar que la tapa de recuperación de vapores del auto-tanque 

se encuentre cerrada durante el proceso de descarga . 
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Comprobación de entrega total de producto y desconexión 

l. Una vez que en la mirilla del codo de desca rga no se aprecie flujo de producto, el 

Operador debe cerra r las válvulas de descarga y de emergencia. 

2. A solicitud del Encargado de la Estación de Servicio, el Operador debe accionar la 

palanca de la vá lvula de descarga verificando que la vá lvula de emergencia se 

encuentre abierta, para asegurar de esta manera la entrega tota l de producto. 

3. Posteriormente se lleva a cabo la desconexión de la manguera de descarga de 

acuerdo a la siguiente secuencia: 

• Debe primero cerra se la válvu la del auto-tanque, desconectar el extremo de 

la manguera conectado a la válvula de descarga del auto-tanque, leva ntando 

la manguera para permitir el drenado del producto remanent e hacia el 

tanque de almacenamiento; posteriormente, se procede a desconect ar el 

ext remo conectado al tanque de almacenamiento, asumiendo el Encargado y 

el Ope rador su respectiva tarea de accionamiento de la vá lvu la del 

contenedor y desconexión. 

• Queda estricta mente prohibido abrir la tapa del domo del a uta-tanque al final 

de la descarga, ya que esto ocasionaría la pérdida de los vapores recuperados 

del tanque de almacenamiento. Aplica para el Val le de M éxico y Zonas 

Críticas. 

• El Enca rgado de la Estación de Servicio concluye su labor tapando la boquilla 

de llenado del tanque de almacenamiento y co locando la t apa en el registro 

correspondiente, retirando del área las conexiones de desca rga (codos), las 

seña les preventivas, la manguera y las personas con los extintores. 

4. Al finalizar la secuencia anterior, el Operador debe retirar la(s) tierra(s) fís ica(s) del 

auto-tanque y las cuñas colocadas en las ruedas de dicho vehícu lo . 
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S. El acuse de la entrega del producto debe llevarse a cabo hasta el final de las 

operaciones de descarga, debiendo el Encargado de la Estación de Servicio imprimir 

el se llo de recibido y firmar de conformidad. 

6. Al término de las actividades anteriormente descritas, el Operador del auto-tanque 

debe retirar de inmediato la unidad de la Estación de Servicio y A vehícu los que no 

tengan el tapón del tanque de combustible . 

Procedimiento para el despacho del producto al consumidor. 

Para que el servicio de despacho se realice con seguridad se deben observar las siguientes 

acciones: 

l. El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehícu lo y apagar el motor. 

2. El Despachador verifica que el vehícu lo no presente fugas de gasolina o diésel, vapor 

o humo en el cofre del motor; que el conductor y sus acompañantes no estén 

fumando ni utilizando teléfono celular. 

3. El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible del 

vehícu lo, antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte del 

tapón del propio vehícu lo, en caso de existir ésta, y en caso contrario, lo coloca sobre 

el dispensario. 

4. El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionarla, 

sino hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de 

almacenamiento del vehículo. 

5. El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma del 

tanque no se encuentren personas fumando o utilizando el ce lular en el interior del 

vehícu lo; el mismo despachador no debe tener teléfono celular, ni ceri llos o 

encendedor en sus bolsillos. 

6 . El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depósito de 

combustible del vehículo y, en caso de que el dispensario así lo permita, programa en 
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el dispensario cantidades de vo lumen de litros o importe que solicite el cliente; 

suministra el producto cuidando que no se derrame y deja de surtir al paro 

automático de la pistola. El despachador por ningún motivo debe accionar la pist ola 

de despacho para sobrellenar el tanque de combustible del vehículo. 

7. El despachador debe permanecer cerca del vehículo, vigilando la operación. 

8. El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomoda ndo 

la manguera en el dispensa ri o. 

9. El Despachador co loca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede bien 

cerrado. 

10. El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para que éste, 

una vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de despacho. 

Otros aspectos relacionados con la provisión de servicios. 

El personal que atienda el vehículo ofrecerá al cliente los distintos servicios que ofrece la 

Estación de Servicio: 

a. Limpieza del parabrisas. 

b. Revisión de la presión de las llantas. 

c. Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos. 

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite y 

lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, ai re y/o agua o algún aditivo; el persona l 

que lo atienda debe asegurarse cuando leva nte el cofre de un vehículo, que esté fijo antes 

de inclinarse sobre el motor, así como que el motor esté apagado para proporcionar el 

servicio; al terminar debe asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe remover 

con suficiente agua el polvo blanco y evita r que este polvo o la solución entre a los ojos . 
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d) Indicar el uso actual del suelo 

La est ación de servicio se encuentra ubicada sobre tipo de suelo comercial de acuerdo con 

la licencia de uso de suelo emitida por el H. Ayuntamiento Constitucional de Amatlán de los 

Reyes Veracruz de fecha 19 de noviembre de 1997. 

e) Programa de trabajo 

Aunque actualmente la instalación se encuentra en etapa de operación y Mantenimiento de 

manera breve se describen las etapas que posiblemente fueron necesarias para su 

construcc ión. 

~ 
1 

! 

i 
! 

1 

1 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

CONSTRUCCIÓN 

¡---OPERACIÓN 

Preparación del Terreno 

Trazo topográfico 

Movimientos de tierras 

1 Excavaciones para obras hid7iulicas, eléctri~as, san ita nas y tanques de ¡ 
j almacenamiento. ¡ 
1 Cimentación 

¡ Instalación de tanques de combustible 

Estructura 

Isla hueso de perro 
- -- -i Equipamiento 

! l lnstalacione~ hidrá~l~as y sani tar~ _ 

Instalaciones eléctricas y mecánicas de los tanques, dispensarios, etc. 
- - - -· -

Obra constructiva de la estación de servicio y obras complement arias 

Construcción de las áreas de circulación estacionamiento 

! Herrería y cancelería 
1 

Equipo de seguridad (extintores, señalamientos.). 

Obras de jardinería 

Pruebas de hermeticidad 

l Posiciones de carga 

¡ Operación 

1 Mantenimiento 
.~1 ________________________ _j 
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f) Programa de abandono del sitio 

No se contempla la posibilidad de llegar a una etapa de abandono, por lo que se aplicará 

permanentemente el programa de mantenimiento y, en su caso, se rea li za rán las obras de 

reparación y remodelación necesarias. 

Para llevar a cabo el mantenimiento de los equipos, el promovente revalorizará equipos, 

tanques, bombas, etc., devolviéndolo al proveedor para el mejor manejo y disposición de 

éstos. 

**Se anexa ficha de eva luación técnica del mantenimiento a las insta laciones de la estación 

de servicio con fecha de aprobación 4 de noviembre de 2015. 

Ver anexo. 

En caso de que el promovente, en un momento dado quiera renunciar a la venta de gasolina, 

se procederá a retirar los residuos sólidos urbanos que se generen por la desmantelación de 

equipos, así como los residuos de manejo especia l y residuos peligrosos se dispondrán de 

una manera adecuada . 
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111.2 Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que podrían provocar 

un impacto al ambiente así como sus características físicas y químicas. 

Los productos empleados en la Estación de Servicio son Gasolina Pemex Magna, Pemex 

Premium y  Diésel. 

L coMeusneLE_+--__ c.A_NT_1D_AD_ v_A_LM_Ac_E_N_AM_1E_NT_ o __ --+_ c.ARACTERfSTICAS 

j Gasolina Magna 
1 
Este combustible se almacena en un volumen En g;neral, los combustibles son:~ 

1 ! máximo de 100,000 litros en un Tanque de doble • Extremadamente 1 

1 1 pared Acero. 1 Inflamables 1 

1 i ! • Volátiles ¡ 

1 
Este combustible se almacena en un volumen 1 • Puede almacenar cargas 1 

¡ máximo de 100,000 litros en un Tanque de doble I electrostáticas 1 

1 pared Acero. J • La combustión ' genera 1 

! ! Monóxido de carbono y I,. 

i Est e combustible se almacena en un volumen i bióxido de carbono. 
: 1 ¡ 
1 máximo de 100,000 litros en un Tanque de doble 1 • Sustancia estable ! 

1 pared Acero. 1 • Insoluble en agua l 
i i ¡

1 

! ! 

Gasolina Premium 

Diésel 

Ver anexo hojas de Seguridad 

----·-·----·-··--Edadde-Íos Tanques de almacenamiento 1 

r--TanqueMasna 1 :::;:ªd::
9
::"'P'ª del 29 de 1 ------l&;R~;--------1 

:::i:ad::9::mpra del 29 de 
1 

~~~ ~~~ ~ ~ -~~~ ~  
Fecha de compra del 7 de 1 18 años ¡ 

i I il ¡ agosto de 1998. 
________________ J --------~ ------------------------·------··········-----¡ 

Tanque Premium 

Tanque Diésel 

Ver anexo facturas de tanques 



• 

• 

111.3 Identificación y estimación de las emisiones, descargas 

Residuos sólidos: La Estación de Servicio produce residuos no pel igrosos generados en las 

áreas de despacho (basu ra común arrojada por los c lientes y trabajadores) y en el área 

administrativa . Los residuos sólidos urbanos son recogidos por el servicio de limpia pública 

municipal. 

Residuos Peligrosos: Se generan aceites recuperados de la trampa de lodos, envases vacíos 

de aceites y lubricantes y empaques de cartón, estopas impregnadas de combustible, 

mismos q ue son separados en tambos con bo lsa en el almacén de residuos pe ligrosos 

construido con paneles de poliestireno y repe llado con cemento este cuenta con 

iluminación, venti lación y una capacidad de 3.75 metros cúbicos. 

Para su d ispos ición final los res iduos pel igrosos son entregados a la empresa autorizada 

"Servicios Técn icos en Recolección de Residuos de l Centro S.A. de C.V." 

Ver anexo Manifiesto de Recolecclón de Residuos 

Aguas residuales. Las descargas de aguas residuales de la estación de servicio son las 

generadas por los sanitarios y la lluvia, además de las colectadas por el escur rimiento e n las 

diversas zonas de despacho (aguas ace itosas). 

En cuanto a las aguas san itarias-pluviales, éstas son enviadas a la red municipal. 

Las aguas aceitosas est án formadas por aguas pluviales reco lectadas en las áreas 

pavimentadas cercanas a los dispensa rios, las cua les llevan grasas y aceites que pueden llegar 

a escurrir de los veh ículos que llegan a abastecerse de combustibles. Estas aguas son 

recolectadas en trampas de aceites (registros con trampa de combustible}, las cuales sirven 

para retener y retirar los residuos aceitosos de forma manual. 
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Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos 

Residuos sólidos urbanos: Para la correcta separación y disposición de los estos residuos la 

estac ión cuenta con botes correctamente seña lizados que indican el tipo de residuo 

(orgán ico e inorgánico) . 

Residuos Peligrosos. Para la correcta separación y almacenamiento y disposición de los 

residuos peligrosos la Estac ión de Servicio cuenta con botes señalizados para indicar el 

producto que contiene y la leyenda o aviso de peligrosidad de acuerdo con la Ley de 

Prevención y Gestión de Residuos, dispuestos en tambos con bolsa en el almacén de residuos 

peligrosos construido con paneles de poliestireno y repellado con cemento este cuenta con 

iluminación, ventilación y una capacidad de 3.75 metros cúbicos. 

Aguas pluviales y aceitosas. La Estac ión cuenta con trampas de aceites diferenciadas de las 

pluviales para la separación de las aguas. Las aguas residuales generadas en los san itarios y 

por agua de lluvia son conducidas a la red de drenaje municipal. 

111.4 Descripción del ambiente y en su caso, la identificación de otras fuentes de emisión de 

contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto. 

a) Representación gráfica y delimitación del área de influencia 

El municipio de Amatlán de los Reyes se encuentra loca lizado en la zo na central del estado 

de Veracruz en una de las zonas de mayor relieve del estado por lo que rec ibe el nombre de 

Región de Grandes Montañas, sus coordenadas geográficas extremas son 18º 46' - 18º 58' 

de latitud norte y 96º 49' - 96º 58 y su extensión territorial es de 148.88 ki lómetros cuadrados 

que equiva len a un 0.20% del territorio veracruzano , así mismo su altitud fluctúa de un 

mínimo de 500 a un máximo de 1300 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con el 

municipio de lxhuatlán del café, al noreste con el Atoyac, al este con el municipio de Yanga, 
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al sur con el municipio de Cuichapa, con el municipio de Omea lca y con el municipio de 

Coet za la, al suroest e con el municipio de Naranjal y con el municipio de Fortín, y al oeste con 

el municipio de Córdoba. 

La est ación de servicio se ubica en el kilómetro 6 s/n de la Ca rret era Federal Córdoba-

Veracruz, en la poblac ión de Peñ uela del M unicipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz, con 

las sigu ientes medidas y co lindancias: 

Al norte: 167.77 met ros con Ca rretera Federal córdoba- Veracruz. 

Al Sureste: 93.24 met ros con Parce la 169, ca lle de por medio, 

Al Suroeste: 119.27 metros con Parce la 168. 

Al Poniente: 55.41 metros con Parce la 166. 

Frente de la Estación de Servido 
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b) Justificación del área de influencia 

• Resolución en Materia de Impacto ambiental emitida por la Dirección General de 

Asuntos Ecológicos del Estado de Vera cruz- Llave (abri l de 1998). 

• Licencia de uso de suelo emitida por el H. Ayuntamiento Constitucional de Amatlán 

de los Reyes, Veracruz, Trienio 1995- 1997. 

• Factibilidad para conectarse a los servicios públicos de agua, alumbrado público y 

drenaje sanitarios, em itido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrol lo Urbano 

con fecha 8 de noviembre de 1997. 

• Licencia de construcción emitido por el Departamento de Obras Publicas del H. 

Ayuntamiento de Amatlán de los Reyes con fecha del 25 de marzo de 1998. 

c) Atributos, funcionalidad, importancia y/o relevancia 

Geomorfologf a 

Periodo: Cuaternario (55%) y Cretácico (38%), Roca: Sedimentaria : ca liza (38%), Sue lo: aluvial (55%) 

Aluvial 
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Edafología 

Vertiso l (53%), Leptosol (38%), Fluvisol (1%) y No aplicable (1%) 

1 s,G/OII 1 ~~ 1 
@- QfJ,U~ 

A ----, 
c ~EtonoffW:ot~1A lr"wentarof'Ja:O'tllfo.e MMQ,s'?01S R~Furc~dtMt>XO 

Vertisol 

Fuente: INEGI Mapa en línea 
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Hidrografía 

¡ INFORMACIÓN HÍDROGRÁFICA 

( Región hidrológ~~ j Papaloapan (100%) 
' i 

Cuenca 

Subcuenca 

R. Jamapa y Otros (1000/o) 

R. Jamapa (47%), R. San Francisco-Puerto de 

Veracruz (400/o) y R. Paso de Ovejas (13%) 

r ;-ri-en- t es -de- ag-ua---···-----·---· ~ 

Perennes: Jamapa y Paso Limón Interm itente: Paso j 
1 

i Naranjo 
L----··-------·-· -~-------------------~ 

n Mapa Digital Y u,11: , 

Cuenca hidrológica Papaloapan 

Las principales corrientes permanentes del municipio son el rio Atoyac, el rio Seco y el rio 

Blanco, este último el principal de la región aunque por el municipio de Amatlán cruza solo 

una muy pequeña extensión en su extremo suroeste. La totalidad del te rritorio pertenece a 
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la Región hidrológica Papaloapan y se divide en dos cuencas, al norte la Cuenca del río 

Jamapa y otros al sur la Cuenca del río Papaloapan. 

Vegetación y uso de suelo 

Prácticamente la tota lidad de la extensión del territorio municipal se encuentra dedicado a 

la agricu ltura, con la única excepc ión de una zona que va del centro al sureste del territorio 

que se encuentra cubierto por selva mediana subperennifo lia y secundaria predominado 

especies como el ocozote, encino, fresno, álamo y sauce. 

@ Agricu ltura (78%), Zona Urbana (7%) , No Aplicable (1%), Selva (14%) 

X .,O j 

t:\ Mapa Digital Y de Mt!, co 

+1 -:-
---3 ----------
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Ubicación de la Estación de servicio- Zona urbana 

Fuente: INEGI Mapa en línea 
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Aspectos abióticos 

Clima 

En Amatlán de los Reyes se registran dos diferentes tipos de clima, en el extremo norte y 

noroeste el cl ima es Semicá lido húmedo con abundantes lluvias en verano y en el resto del 

municipio e l clima es cálido húmedo con abundante lluvias en verano, en la misma zona 

norte y noroeste e l rango de temperatura media anua l es de 20 a 22 ºC, y en el resto del 

municipio es de 22 a 24 ºC. 

Cálido húmedo 

Fuente: Geoportal del Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad 
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Fenómenos climatológicos 

Peligro por tormenta eléctrica 

La zona donde se encuentra el proyecto presenta peligro alto por tormenta eléctrica 

Fuente: Atlas Nacional de Riesgos 
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Peligro por Cidón Tropical 

El Peligro por Ciclones Tropica les en la zona donde se encuentra el Proyecto presenta un 

Pe ligro Bajo. 

Fuente: Atlas Nacional de Riesgos 
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Inundaciones 

El Atlas Nacional de Riesgos define la zona donde se ubica le proyecto con un peligro muy 

alto por inundaciones y un índice de vu lnerabilidad de inundación medio. 

Fuente: Atlas Nacional de Riesgos 
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Sequia 

De acuerdo con el Atlas Nacional de Riesgos la zona prese nta peligro bajo por sequía 

Fuente: Atlas Nacional de Riesgos 
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Fisiografía 

Región fisiográfica Llanura Costera del Golfo Sur, es una provincia localizada en el Sureste de 

México. Políticamente abarca territorio de los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, 

Tabasco y Veracruz. Su anchura promedio varía entre 125 y 150 km. 

En la provincia Llanura Costera del golfo Sur abundan suelos profundos formados por 

materiales depositados por los ríos, debido a que en esta zona tienen su desembocadura al 

golfo de México algunos de los más cauda losos y grandes ríos del país, como son el Grijalva, 

el Usumacinta, el Coatzacoalcos y el Papaloapan. 

La topografía del municipio de Manlio Fabio Altamirano así como la del proyecto no es 

accidentada, ya que se encuentra dentro de la Provincia Fisiográfica denominada Llanura 

Costera Del Golfo Sur, manifestando un sistema de topoformas del tipo: 

• Lomerío con llanuras (99%) 

• Llanura aluvial con lomerío (1%) 

•• • : .... ? 

""' 
@ 

1 . .... 1 ... ... 1 s ·w~,rw 1r r" t5" H AUM.» ~ © .... ,. ~..- ..... ~$..iu.p 

Llanura Costera del Golfo Sur 
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Subprovincia Fisiográfica 

Llanura Costera Veracruzana 

Cas i toda esta subprovincia se localiza dentro de territorio veracruzano, y es la que ocupa 

mayor extensión con 27,001.17 km 2. Comprende 21 municipios completos. De manera 

general, esta subprovincia se divide en tres grandes regiones: los sistemas de lomeríos, la 

llanura costera aluvial propiamente y los sistemas de lomeríos del sur y sureste. 

X .,D) 

Susceptibilidad 

Llanura Costera Veracruzana 

Fuente: Mapa Digital, INEGI 

~ Mapa Digital Y ' ' 1ó, -·---,-·- •, • : ~ ? 

La República Mexica na se encuentra dividida en cuatro zonas sísmicas. Esto se realizó con 

fines de diseño antisísmico. Para rea lizar esta división se utilizaron los catálogos de sismos 

de la República Mexicana desde inicios de siglo, grandes sismos que aparecen en los registros 
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históricos y los registros de aceleración del sue lo de algunos de los grandes temblores 

ocurridos en este siglo. Estas zonas son un reflejo de que tan frecuentes son los sismos en 

las diversas regiones y la máxima aceleración del suelo a esperar durante un siglo. 

La zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado 

sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del sue lo mayores a un 10% de 

la aceleración de la gravedad a causa de temblores. 

La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde la 

ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 

70% de la ace lerac ión de la gravedad. Las otras dos zonas By C, son zonas intermedias, donde 

se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por altas ace leraciones 

pero que no sobrepasan el 70% de la aceleración del sue lo. De acuerdo con la regional ización 

sísmica de CFE 2015 la zona del proyecto se localiza en la zona B con riesgo medio . 

Fuente: Atlas Nacional de Riesgos 
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Suelos 

Vertisol (53%): Los vert isoles son suelos arcillosos que presentan grietas en alguna estación del 

año o caras de deslizamiento dentro del metro superficia l de l perfil. El material pareta l lo 

constituyen sedimentos con una elevada proporción de arci llas esmectíticas o productos de 

alteración de rocas que las generen, se caracterizan por un elevado contenido e arcillas hincha bles 

(>30%). Presentan grietas durante el periodo seco, pero que tras una lluvia, se cierran al aumentar 

las arcillas de vo lumen. 

l!;W INSTITUTO IIIICJONRt.. 
- DE ESTRDisTICR T GEIIGIIAFÍR 

(:\ Mapa Digital Y cte ~At1)(1r, 
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Vertisol 

Fuente: INEGI Mapa en línea 
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Hidrología superficial y subterránea 

El ria Cotaxtla se loca liza a aproximadamente 900 metros de la Estación de Servicio, este 

cuerpo de agua no se ve afectado por la operación de la insta lación. 

ruC 

1t )¡ .. 

1 :-o,. 1 IO!'Jl>fl 1 

(.13 OEIIIJE 

Fuente: INEGI Mapa en línea 

Hidrología Subterránea 
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La instalación se localiza dentro de la zona comprendida por el acuífero Cotaxtla, designado 

con la clave 3008 del Sistema de Información Geográfica para el Manejo de Aguas 

Subterráneas (SIGMAS) de la CONAGUA, se loca liza en la porc ión centra l del estado de 

Veracruz, entre los parale los 18º 44' y 19º 10' de latitud norte y los meridianos 95º 56' 

longitud oeste abarcando una superficie aproximada de 3,247 km2 
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Aspectos biótlcos 

Flora 

Acuífero Cotaxtla 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

Prácticamente la totalidad de la extensión del territorio municipal se encuentra dedicado a 

la agricultura, con la única excepción de una zona que va del centro al sureste del territorio 

que se encuentra cubierto por se lva mediana subperennifo lia y secundaria predominado 

especies como el ocozote, encino, fresno, álamo y sauce. 



• 

Fauna 

En el te rr itorio se desarrolla una fauna compuesta por poblaciones de mamíferos si lvestres 

como conejo, zorros, perdices, t lacuaches, armadill os, aves y repti les como pa lanca, víboras 

de cascabel y coralillo. 

La instalación se loca liza en zona urbana. 

a) Funcionalidad. 

La zona donde se encuentra ubicado el proyecto no es considerada con cua lidades est éticas 

únicas y tampoco de at ractivo turístico, es una zona urbana impactada, por lo que operac ión 

de la est ac ión de servicio no representa afect ación mayor. 

De manera global se puede dec ir que el recurso paisajista de la entidad presenta una 

alterac ión significa tiva; esto debido principalmente a la creación de núcleos urbanos de alta 

densidad de poblac ión, con el consecuente crecimiento de la dispers ión hu mana. 

b) Diagnóstico ambiental 

Visibilidad 

El lugar donde su ubica la E.S. es a la orilla de Carretera y está rodeada por asentamientos 

humanos. 

calidad Paisajística 

La operación de la estac ión no afecta la ca lidad del pa isaje, como se ha mencionado 

anteriormente ésta se encuentra en la zona urbana . 

Características int rín secas del sitio. La zona está compuest a por terrenos impactados por 

actividades antropogénicas. 
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calidad Visual. El predio se encuentra rodea do de asentamientos humanos y negocios 

loca les. 

Calidad de fondo escénico. Actua lmente el sitio se leccionado se encuentra en la zona de 

acceso y salida de la ciudad por lo que posiblemente ha estado urban izada desde los in icios 

de la operación de la Estac ión. 

Fragilidad. El paisaje nos e considera susceptible a ser afectado de ma nera significativa por 

la presencia del proyecto, ya que se encuentra perturbado y el proyecto mismo ya está en 

su etapa de operación y mantenimiento. 

111.5 Identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes u determinación de 

las acciones y medida para su prevención y mitigación. 

Cualquier proyecto o act ividad genera un impacto sobre el ambiente al modificar la 

composición, cantidad o naturaleza de los diferentes elementos que lo integran. Estos 

impactos pueden ser adversos para el ambiente si la act ividad genera desechos que rebasen 

la capacidad de asimilac ión del entorno o producen daños a los factores ambienta les y serán 

benéficos si se asegura la estabi lidad del entorno; bien se considera n sin im pacto cuando la 

producción de desechos está dentro de la capacidad del ambiente para asimilarlos, o los 

daños son mín imos. 

La identificación de los impactos ambienta les se logra con el aná lisis de la inte racción 

resu ltante entre los componentes o acc iones del proyecto y los factores ambienta les de su 

medio circundante. En este proceso, se van est ableciendo las modificaciones del medio 

natural que pueden ser atribuibles a la rea lizac ión del proyecto, y se van se leccionando 

aquel los impactos que por su magnitud e importancia permiten ser eva luados con mayor 

detal le posteriormente; así mismo, se ve determinada la capacidad as imilativa del medio . 
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Metodología para Identificar y Evaluar los impactos ambientales 

En este proyecto la identificación de los impactos ambientales, implicó una ser ie de pasos y 

actividades previas que básica mente pueden resumirse dentro de los siguientes puntos : 

• Conocer el ambiente o entorno donde se desarro llará el proyecto 

• Conocer el proyecto, sus etapas y acc iones. 

• Determina r las interacciones entre ambos (relac iones reciprocas entre ambos). 

Al mismo ti empo, se consideró el marco legal ambiental y en materia de uso del suelo al que 

está sujeta el futuro la Estac ión de Servicio . 

Cabe seña lar, que aunque la palabra " impacto" ha adquir ido un significado de negatividad 

entre los individuos con limitada experiencia en los procesos de eva luación; los impactos son 

simplemente consecuencias de acc iones propuest as, pudiendo ser positivas o negat ivas. 

Generalidades 

Una vez identif icados y se lecc ionados los impactos ambientales significativos (pos itivos o 

negativos), se deberá proceder a eva luarlos en forma part icular. 

El concepto de Eva luación de Impacto Ambienta l, se aplica a un estudio encaminado a 

ident ifica r, interpret ar, así como a prevenir las consecuencias o los efectos, que acciones o 

proyectos det erminados pueden causar al bienestar humano y al ecosistema en general. 

La Eva luación del Impacto Ambiental se aplica para las acc iones que serán generadas por la 

construcción y operación del proyect o, las cuales tienen incidencia directa sobre el ambiente 

en sus dos grandes componentes : 

• 
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Ambiente natural (atmósfera, hidrósfera, litósfe ra, biósfera) . 

Amb iente socia l (conjunto de infraest ructura, mat eriales constitu idos por el hombre 

y los sist emas soc iales e instit ucionales que ha creado) . 
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De estos se destacan los aspectos: 

• Ecológico, orientado principalmente hacia los estudios de impact o físico y geofísico . 

• Humano, que contempla las facetas soc io-políticas, soc ioeconómicas, cu lturales y 

sa lud. 

Indicadores de impacto 

Una definición genéri camente utilizada del concepto indicador est ablece que éste es un 

elemento del medio ambiente afectado, o pot encialmente afectado por un agente de 

cambio. En este caso los indicadores se consideran como índices cualitativos que permiten 

eva luar la dimensión de las alteraciones que podrán producirse como consecuencia de un 

proyecto. 

Pa ra ser útiles, los indicadores de impacto deben contar al menos con los siguientes 

requisitos: 

• Representatividad: se refiere al grado de información que posee un indicador 

respect o al impacto global de la obra. 

• Releva ncia: la información que aporta es significativa sobre la magnitud e 

importanc ia del impacto. 

• Excluye nte: no ex iste una superpos ición entre los distintos indicadores. 

• Cuantificable: medible siempre que sea posible en términos cuantitativos . 

• Fácil identificación: definido conceptualmente de modo claro y conciso. 

Lista indicativa de Indicadores de Impacto 

Los indicadores de impacto se mencionan en la sigu iente li sta indicativa, la cual se rea liza de 

manera particular a la obra y al entorno natural que envolverá a la misma, sin embargo al 

rea lizar la va lora ción de los mismos en la Matriz modificada de Leopold, su va lor positivo(+) 

o negativo (-) va implícito en cada componente abiótico y biótico que la conforman. Ver 

(Siguientes tablas): 
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INDICADORES DE IMPACTO. 

i Aspectos abióticos ¡ 
i ¡ ~----------------------

l--~~~ -------------------------------

't-~-~-i~~-----------------------Soc ie dad 
•-•••••-·•-u••••••--•••••••-•••••••• 

t~~~:~~-=:= 
L=-~~~---·-····-----·····-----

Calidad j 

·--
Niveles sonoros 

Empleo y desarrollo 
---

1 Inversión y desarrollo 
----j 

1 Visibilidad y fragmentación 
---

1 Calidad y reciclaje 

Ca lidad y erodabilidad 
--

INDICADORES DE IMPACTO 

[------------------------------···----As-pect ___ os tiióiic"~---·-----------------·--------------

l. Flora··- ····---·--···-·------r' Superficie y especie afectada 
1 Fauna Superficie y especie afectada 
¡_ _____________ __________________ ..__ ___________ ___. 

Criterios y metodologías de evaluación 

Los criterios seleccionados para la evaluación de los impactos ambientales, se enlistan a 

continuación: 
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1-Sip_:"ITTRO =3;osit;vo-o oeg~:o~~ ,efie,e a la coos;decac:=e-,~:::::~:,:----_ ::-_=:_·· --~-~ - _ :~~=¡ 
¡ Inmediatez ¡ Directo o indirecto. Efecto directo o primario es el que tiene repercusión inmediata en algún factor ambiental, mientras el indirecto o i 
! ! ' i i secundario es el que deriva de un efecto primario. ¡ 
: ¡ ; 

~ umulación I Simple o acumulativo. Efecto simple es el que se manifiesta en un solo componente ambiental o no induce efectos secundario~ 

b 
I acumulativos ni sinérgicos. Efecto acumulativo es el que incrementa progresivamente su gravedad cuando se prolonga la acción que~o 
: genera. 

- ---- -------------------------------·-····---------· ·- ····--·--·----· 
, Smerg Sinérgico o no sinérgico. Efecto sinérgico significa reforzamiento de efectos simples, se produce cuando la coexistencia de varios efectos 

, simples supone un efecto mayor que su suma simple. 1 

Momento en que se Corto, medio o largo plazo. Efecto a corto, medio o largo plazo es el que se manifiesta en un ciclo anual, antes de cinco años o en un 

produce período mayor, respectivamente. 

1------------1-----···------·--------·· 
Persistencia 

Reversibilidad 

Temporal o permanente. Efecto permanente, supone una alteración de duración indefinida, mientras el temporal desaparece después de 

un tiempo. 
·-·--------------------------------------- --¡ Reversible o irreversible. Efecto reversible es el que puede ser asimilado por los procesos naturales, mientras el irreversible no puede serlo j 

J o sólo después de muy largo tiempo. ¡ 
•--------·--··------····---··-------------· -----·-------··---i 
Recuperabilidad Recuperable o irrecuperable. Efecto recuperable es el que puede eliminarse o reemplazarse por la acción natural o humana, mientras no 

1 

~-----------+·-lo es el irrecuperable. -------------·--·-··--···---·····--·------···--------····--···-----------···---·-··· 1 
Continuo o d1scont1nuo. Efecto continuo es el que produce una alteración constante en el tiempo, mientras el discontinuo se manifiest~ 

de forma intermitente o irregular. 

1------------t-·--
' Periódico o de aparición irregular. Efecto periódico es el que se manifiesta de forma cíclica o recurrente; efecto de aparición irregular es 

'-----------.L.i . -~-'. que s_e manifiesta de forma impredecible en el ti~~P~~ebi~ndo ~~~~~  __ ~:_~~~ino_s de pr~babi~~-~!_!_~ ocur~enci~:_ ____ _j 

Continuidad 

Periodicidad 
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~ T-R-IB_u_r _o_s_-1: ~~~~~  r-··-··---···-······· ·········-···-- DESCRIPCIÓN ----------··1 
Signo del efecto _!en~~~---·--·--j: Se refiere a la consideración de benéfico o perjudicial ! 

Perjudicial 1 

··Di;:;ct·;;--··---· iTf~cto directo o primario es el que tiene reperc~sión inmediata en algún factor ambiental ··---i 
-----· ! ________ i 

Efecto indirecto o secundario es el que deriva de un efecto primario i 

------·~ 

i 

componente ambiental o no induce efectos secundarios ni acumulativos ni sinérgicos 1 

·-------····--·-··-·--·········-· ------·-··-···-·-····-···-1 

Indirecto 

Inmediatez 
f----------t···---·---------1---------------------------·-----

Simple Efecto simple es el que se manifiesta en un solo 

Efecto acumulativo es el que incrementa progresivamente su gravedad cuando se prolonga la acción que 1 
! 

1 Acumulación . . lo genera. i 
1 l Lev~--=~~::. _ _J Efecto sinérgico significa reforzamiento de efectos simples, se produce cuando la coexistencia de vario~ 
! 1 Media ; efectos simples supone un efecto mayor que su suma simple. J' 

~ ner¡¡ia ~ :~:·:~::::::_-=~' Efecto a corto plazo es el que se man;fiesta en un ciclo anual. ·--- ·-·· 

1 f. Med·Í~~-----···-¡ Efecto a medio plazo es el que se manifiesta antes de cinco años. J 

1 1 l 
, Momento ··--·---· -
· Largo plazo I Efect o a largo plazo es el que se manifiesta en un período mayor a 5 años. 

-----· 1 --------------1 
. Temporal . Efect o tempo~~~~ -up~ne una al~eración que ~~~~~~~~~ ~~  de __ un tiempo. _ _ ___ ! 
¡ Permanente ! Efecto permanente, supone una alteración de duración indefinida. i ______ ; i 1 

Á corto plazo ___ l Efe¿to reversible es el que puede ser as.imilado por los procesos naturales, en un corto plazo. Reversibl;-. 
i l 

¡ en su t otalidad. ! 
--------·····-·--·-

Acumulativo 

Persistente 

70 

e 



1 Reversibilldac 

j 

1 
1 

1 

Recuperabilldad 

A mediano plazo Efecto re~ersible o parcialmente rev;~;¡¡;¡; ;·-~~;¡q ~-e puede s~~ -imil;do por los procesos naturales ;l 

mediano plazo. 
'---------!----·---·---------~- ·-···-··-·--·--------·-·· . . 

A largo plazo 

j Fácil 
1 j Media 

1 Difícil 

1 

Efecto irreversible, donde el impacto no puede ser asimilado por los procesos naturales o sólo después 

de muy largo t iempo. ________ _J 
Efecto recuperable fácil es e l que puede elim inarse o reemplazarse por la acción natural o humana. i 

1 

Efecto recuperable medio es el que puede eliminarse o reemplazarse por la acción natural o humana. 1 ¡ 

Efecto irrecuperable es el qu~-;~--~ -~Y difícil de eliminarse o reemplazarse p~;·-;;-~ión n·;;:;-~~~ h~ m-;,:;-~ J 

f---------l---------1------- -----------·------------· 
1 Efecto continuo es el que produce una alteración constante en el tiempo. ~ Continuidad Continuo 

Discontinuo 

Pe riódico 

Irregular 

1 --------···-
' Efecto discontinuo se manifiesta de forma intermitente o irregu lar. 
1 

Efecto periódico es el que se manifiesta de forma cíclica o recurrente. 

·----1 

------------·-·····------· -
Efecto de aparición irregular es el que se manifiesta de forma impredecible en el tiempo, debiendo 

Periodicidad 
1

1 

'----------''----------"--e_v_a_lu_a_r_se_ e_n_t_érminos de probabilidad de ocurr_e_n_c_i_a_. ___________________ J 
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LISTA DE EXPRESIONES APLICADAS PARA CADA CARACTERÍSTICA. 

característica ! Expresión ' 

;--D-im- en- s-io-, n------+¡-P-u·-n-tu_a_l ______ j~;~~===I 
Signo 

Duración 

Permanencia 

Reversibi lidad natural 

! Gravedad 

i Positivo i Negativo ¡ 
Temporal 

Corto plazo 

Reversible 

Alta 

··-····-····-·····------·-··-
Permanente 

Largo plazo 
·-

Irreversible 

Baja 
······-·············-······-·J _,_ 

Con el objetivo de reducir, anular o evitar sus efectos negativos sobre el ambiente la 

viabilidad de manejo del impacto será la sigu iente. Ver (Siguiente tabla): 

1 Viabilidad de adoptar medidas de mitigación __ _ 

,p~;venibi;-~:-_ -·¡ Mitigable I Compensable Restaurable __ _ 

La certidumbre que posea un impacto o que se observe en el ambiente se determinará 

tomando en cuenta que sea inevitable (forzoso), probable o poco probable que se presente. 

Esto a partir de las necesidades del proyecto, de fa llas huma nas o bien de la inadecuada 

implementación de las medidas de mitigación. Para caracte r izar cada impacto en cuanto a 

este aspecto se emplearán los sigu ientes ca li ficativos. Ver (Siguiente tabla): 

¡ Probabilidad de Ocurrencia o certidumbre 

j Probabllid~d ~, Descripción 
1 1 

i7ot2aso/inevitable: 1 Significa que la actividad que produce el impacto es ind ispensable para la j 

1 rea lización de l proyecto por lo que de llevarse a cabo se presentará 1 

¡ inevitablemente, siendo necesario aplicar med idas de prevención, i 
1 mitigación, compensación y/o restauración. 1 

r···Probable: Significa que a la actividad no es tan indispensable para la realización del l 
L _______________ _J proyecto, y por lo tanto tampoco lo es el impacto sobre el ambiente. j 
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Poco probable: j Significa que el impacto ambiental se podría presentar solo si hubiera fa llas 
1 

1 humanas en la implementación de las medidas preventivas y/o en la no 
1 
j aplicación de la normatividad ambiental. 

Una vez analizados los aspectos antes descritos se caracteriza la magnitud y la valoración del 

impacto asignando los siguientes valores. Ver (Siguiente tabla): 

LISTA DE VALOR ASIGNADOS A LOS IMPACTOS 

Una vez establecidos los criterios de eva luación y el alcance de éstos tomando en cuenta la 

particularidad del proyecto, se procederá a la evaluación misma desglosando los indicadores 

por etapa de desarrollo de la obra. Así mismo, esto se verá complementado con la valoración 

y ponderación resultante de la Matriz modificada de Leopold, la cual determinará si la 

tota lidad de los impactos adversos del proyecto son RELEVANTES o NO RELEVANTES para el 

medio ambiente. 

Estas metodologías son seleccionadas debido a que la primera (Evaluación desglosada) 

permiti rá conocer y detallar los impactos por indicador durante cada etapa del proyecto y la 

segunda (Matriz modificada) permitirá valorar y ponderar la ejecución de los mismos . 
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Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada 

A continuación se mencionan las metodologías seleccionadas para la identificación y 

evaluación de los posibles impactos que se presentarán durante la ejecución del proyecto. 

La identificación de los impactos, se realizó mediante la Matriz de Leopold (1971). Esta matriz 

está conformada por cuadros de doble entrada, en una de las cuales se disponen las acciones 

del proyecto, causa de impacto, y en la otra los elementos o factores ambienta les relevantes 

receptores de los efectos. 

En la matriz se seña lan las casi llas donde se puede producir una interacción, las cuales 

identifican impactos potenciales, cuya sign ificación se evaluará posteriormente. A 

continuación se describe la aplicación de la técnica de Matriz de Cribado (Matriz de Leopold). 

Una particularidad adicional en la elaboración del estudio, y que se considera fundamental 

en la aplicación de las metodologías, es que, a pesar de la extensión que ocupará, se puede 

afirmar que las actividades del proyecto, relacionadas con la construcción del edificio e 

instalación de un dispensario así como la etapa de Operación y Mantenimiento, consisten 

básicamente en actividades que no generaran impactos que puedan modificar e l ecosistema 

en el que se encuentran . 

Una vez identificadas las acciones que posiblemente ocasionarán impactos, se presentan los 

factores ambienta les y socioeconómicos que potencialmente pueden interaccionar. 

En este rubro se determinará si debido al impacto generado es necesaria la implementación 

de medidas correctivas. 

Medidas de prevención, acciones de prevención de posibles impactos. 

Medidas de mitigación, diseñadas para ser aplicadas en el sitio mismo, con objeto de 

minimizar los impactos ambientales adversos ocasionados por el proyecto. 

Medidas de compensación, se realizan en sitios diferentes, al lugar de ubicación del proyecto, 

con el fin de atenuar las afectaciones de las actividades ejecutadas. 
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IDENTIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

Resultados de la Matriz de Evaluación 

Una vez aplicada la esca la de significancia a los impactos ambientales identificados, se 

obtiene un panorama general acerca de la magnitud de los efectos sobre el ambiente que 

generará la ejecución del proyecto. 

Sin embargo, es evidente que para su tota l comprens ión es necesario se leccionar aquellos 

impactos para los cuales se desarrollarán las correspondientes medidas de manejo 

ambiental, a fin de prevenirlos, corregirlos, y/o mitigarlos, debiendo señalar que no solo 

debemos basarnos en la aplicación de la esca la de significancia, puesto que podríamos estar 

dejando de lado algunos efectos de una acción pa rticular sobre un factor ambiental 

determinado. 

Es por ello que se debe rea lizar una descripción y/o discusión de los impactos ambientales, 

poniendo especial énfasis en aquel los que de acuerdo a la esca la de significancia aplicada, 

estarían ocasionando grandes alteraciones a la ca lidad ambiental que se mantenía previa a 

la ejecución del proyecto. 

¡,;-:.,., REPORTE DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO ,._ 

.... w 

1 .. AMBIENTAL 
. ~ -

NOMBRE'OEL 
Estación de Servicio Autoservicio de Oriente S.A. de C.V. PROYECTO - PARTICULAR COMl'fl'!NC.IA ASEA 

T-Ñlmpadoo~ 1 54. 1 

Impactos benM'tcos: '·1s Impactos Adverios 17 

M ínimo o nuk>: ll 

Benéfico Po<o si1t11iHcativo: 3 Adverso poco signif.c1nivo 15 
Benéfico significativo: 7 Adver~s significativo 2 

Beoéficoo muy s¡gnif,cativo: 5 Adverso muy significativo o 

1,-i..-. ~ 

BenéflCOS 2"' 
N<MOS 41% 

Ad\lenos 31,r; 
, 

Operación y mant~nimiento 54 
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Matriz de evaluación 

A continuación se presenta una exp licación más detallada de los resultados d la matriz por 

cada uno de los componentes ambienta les 

Suelo 

El concreto sobre el suelo natural afecta la capacidad de filtración del agua al suelo pero esto 

también evita que se infiltren contaminantes provenientes de los autos que circulan y los 

servicios que se ofrecen en la Estación hacia el suelo. Por lo tanto el impacto es Puntual , 

Positivo, Permanente, a largo plazo, acumulab le, irreversible, forzoso/inevitable, benéfico 

significativo. 

Agua 

La separación de residuos, uso responsable del agua y trampas de aceites implementados en 

la Estación de Servicio evitan la contaminación de cuerpos de agua. Este impacto es Benéfico 

muy significativo, acumulable, a largo plazo, continuo, permanente e irreversible. 

Aire 

La combustión en los motores de los automóviles de los usuarios emite gases. 

También es importante mencionar que al no estar dentro de una zona críti ca las mangueras 

de recuperación de vapores no aplican en el proceso. Es por eso que el impacto es Negativo 

mínimo, acumulab le, continuo, a largo plazo permanente, adverso significativo . 
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Ruido 

Dentro de la Estación de Servicio no hay actividades que generen ruidos, más que el sonido 

de los motores de los automóviles de los usuarios pero se considera despreciable. Por lo 

tanto el impacto es Mínimo a Nulo. 

Recursos Naturales 

Flora. La inclusión de áreas verdes y árboles con frutos causa un impacto positivo en la zona. 

Por lo tanto el impacto es Puntual, Positivo, a largo plazo, irreve rsible, Permanente, Benéfico 

significativo, 

Fauna. Debido a que no existe fauna que pudiera verse afectada éste impacto es Mínimo o 

Nulo . 

Socioeconómico 

Se generan fuentes de empleo, lo cual influye de manera directa contribuyendo al desarrollo 

de la zona y del estado, al interca mbio económico, el comercio y la sociedad, por lo cual el 

impacto se va lora en Positivo, permanente, a largo plazo, irreversible, inevitable y benéfico 

muy significativo. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

A continuación se darán a conocer las disposiciones y acciones que se deberán aplicar para 

atenuar, reducir y en su caso evitar los impactos que se presenten durante la etapa operación 

de la Estación de Servicio. 

Es obligación del promovente y cumplir con las medidas de mitigación que le correspondan, 

así como las Leyes, Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
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de Referencia y demás disposiciones lega les aplicables en materia de prot ección ambiental, 

con el fin de evitar al máximo la afectación al ambiente por el desarrollo del proyecto. 

Riesgo de contaminación ambiental por los residuos sólidos no peligrosos que se producirán 

en las oficinas administrativas, banos y áreas de despacho. 

Continuar con el uso de recipientes con capacidad suficiente para co lectar los residuos 

sólidos urbanos antes de su disposición final , los cuales se cuidará cuidadosa mente cumplan 

su función de manera adecuada, se cambiarán o repa rarán cuando sea necesario. 

Dar continuación y seguimiento al programa interno de separación de residuos só lidos 

urbanos. 

Monitorear las conexiones con el drenaje munic ipal para detectar fuga s, para asegurar la 

correcta disposición de las aguas residuales. 

Riesgo de contaminación ambiental por aceites gastados, latas de aceites, estopas y 

refacciones usadas cubiertas de aceite. 

Mantenimiento continuo al almacén tempora l de residuos peligrosos el cua l debe cumplir 

con las ca racteríst icas establec idas en la Ley Genera l para la Prevención y Gestión integral de 

los Residuos, y seguir disponiendo dichos residuos con una empresa autorizada por la 

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de Comunicac iones y 

Transporte para su recolección y disposición final. 

Riesgo de contaminación ambiental por un mal manejo de los lodos residuales que se 

generan en la trampa de combustibles: 

Monitorear y continuar con la limpieza de la trampa de grasas por la empresa autorizada la 

cual propo rciona al propietario el servicio de retiro, transporte y disposición final. 



e 
Riesgo de contaminación del suelo y del agua subterránea por eventual fuga de combustibles 

desde los tanques de almacenamiento. 

Realizar la revisión periódica a través del pozo de observación para detectar la presencia de 

hidrocarburos de acuerdo con las NOM-EM-001-ASEA-2015, NOM-005-ASEA-2016 y al 

Manual Operativo de PEMEX. 

Riesgo de accidentes por mala operación 

Seguir los lineamientos para despacho de productos al público consumidor y los lineamientos 

para la recepción, establecidos en la NOM-EM-001-ASEA-2015 y NOM-OOS-ASEA-2016. 

Riesgo de accidentes por falta de senalización dentro de las instalaciones 

Continuar con el mantenimiento de seña lización estab lecida dentro del po lígono de la 

estación de servicio. 

IMPACTOS RESIDUALES 

No se tiene contemplada la existencia de impactos ambientales significativos por la 

operación del proyecto. 

PRONÓSTICO DEL ESCENARIO 

En el área de estudio las afectaciones a los componentes que conformaban el sistema 

ambiental fueron en su mayoría puntua les y/o loca les en el sistema abiótico (ca lidad del aire 

y agua), puntuales-permanentes en el sistema biótico (vegetación y fauna). 

79 



• 

• 

f 

Con base en la información obtenida a partir de los sistemas ambienta les del aná lisis de 

impactos y de las medidas de mitigación, se describen posibles escenarios (etapa de 

operación) para el sist ema Ambienta l 

o 

Escenario 1. Sistema , 
ambiental, sin el desarrollo del 

'> proyecto. 

ATRIBUTO 

AMBIENTAL 

Aire 

ESCENARIO ACTUAL 

Presencia de pequeñas 

emisiones de gases 

1 durante el trasiego. 
1 

Escenario 2. Sistema 
ambiental con el desarrollo del 
proyecto sin aplicar medidas de 

prevención y mitigación. 

ESCENARIO CON PROYECTO, SIN 

APLICACIÓN DE MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

ESCENARIO CON PROYECTO, CON APLICAOÓN DE 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

···---------·-·· ·-+--------------------< 
Alteración de la calidad del aire por la 

¡ emisión de gases en las actividades de 

1 trasiego. 

1--------1---------1--·-·-·----··--····--·-·-·-· 
1 Zona Urbana 

No se usan sistemas de recuperación de vapores 1 

1 debido a que tal sistema está dispuesto 
1 

1 únicamente para Zonas Crít icas y el Valle de 1 

1 México. 1 

1 Correcta disposición de residuos lo que conlleva a ! 
¡ una correcta operación de la Estación de Servicio, ! 
1 sin afectar el medio ambiente o a terceros. 1 

Suelo 

1 

i Contaminación por disposición 

! inadecuada de residuos. 

1 
i------~-------L.. . ¡ Zona urbana, sobre una i La zona presenta crecimiento I Se cuenta con Paisaje 

Flora y Fauna 

1 avenida principal. 1 poblacional y actividades i mantenimiento. 

1 1 antropogénicas debido a su ubicación 1 

áreas verdes en constante ¡ 

1 

i 
1 

! 
i i L ~~-á-re-as_u_r_b_an_a_s·--·--·- ·---·+I ______________ _ 

El proyecto tiene incorporadas áreas verdes, la 1 

medida mejorará la estética del sitio. 1 

No hay presencia de 

especies de difícil 

regeneración o bajo la 

NOM-059-SEMARNAT· 

2001. 

Posiblemente existiría la perdida de la 

poca fauna nativa, debido al 

crecimiento de la ciudad. 

1 L------<---------'--·---·--·-------·-L-------------------' 
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a) Procedimiento para supervisar las medidas de mitigación 

Programa de vigilancia ambiental 

El Programa de vigilancia ambiental tiene como objetivo vigilar el cumplimiento de las 

medidas de prevención y mitigación de impactos ambienta les, mediante la aplicación de 

procedimientos que perm it an su supervisión, apoyados en indicadores ambienta les que se 

puedan monitorear a lo largo de las diferentes etapas del proyecto. 

A continuación se presenta el Programa de Monitoreo y Vigilancia Ambiental para la etapa 

de operac ión de tal forma que se cuente con un instru mento met odológico para el 

cumplimiento y evaluación de las medidas propuestas a través de indicadores de 

seguimiento de ca lidad ambiental. 

~ ividades que Impactos sobre los Medidas de mitigación para ·----1 
11 impactan sobre los Componentes los Impactos Ambientales 

componentes Ambientales generados por las Indicador De 1 

1 

ambientales I actividades Seguimiento \ 

¡ --·--_J__ AIRE ¡ 
,-· EmisiOñeS de gases de· ! Alteración local y ! Implementación del. Bitác~ra de ! 
J combustión por I temporal de la calidad del ·1· programa de mantenimiento ¡ mantenim iento i 
1 vehículos. ¡ aire por las emisiones de , preventivo y correctivo. , 1 
j_ 1 gases de combustión. j ¡_ ______________ __¡ 
l RUIDO ! 
j ! 

f--1 incrementode~ T lncremento temporal de I! Implementación de I No deberá , 
niveles de ruido por el los niveles de ruido Programa de mantenimiento . sobrepasar el límite 1 

·, tránsito de los 1· 

1

! preventivo y Correctivo. j de 68 dB establecido 1 
vehículos. ¡ en la NOM-081 1 

1--------·--· i j SEMARNAT-1994. ! 
. ~EW 1 

1------------,---------..-----------.------··---·__J Almacenamiento, y 
manejo de materiales y 

Residuos Peligrosos. 

i ¡ Descarga de aguas 

aceitosas . 

Contaminación del suelo Implementación de un 
por mal manejo de procedimiento de Manejo de 
residuos. materiales y residuos 

peligrosos. 
AGUA 

Contaminación de suelo Implementación de Fosa 
o cuerpos de agua. séptica y pozo de absorción . 

Bitácora de registro 

Mantenimiento a 
insta laciones. 

1

, residuales y/o 
~--····----··-L_ ________ ....,_ __________ .J.._ ___________ _ 
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111.6 Planos de localización del área en la que se localiza el proyecto . 

• 

• Auto Servido Oriente SA de C.V. 
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El acceso a la instalación es por la Carret era Federal Córdoba- Veracruz y por la ca lle Miguel 

Hidalgo, que da acceso a la Unidad Habitacional Erasmo Castellanos. 

No cuenta con accesos marítimos o aéreos. 

Programa de Ordenamiento Ecológico General Territorio 

El POEGT establece las bases que permiten que las secreta rías de Estado se coordinen con estados 

y municipios para elaborar e instrumentar sus proyectos t omando en cuenta la aptitud territoria l, 

las tendencias de deterioro de los recursos naturales, los servicios ambientales, los riesgos 

ocasionados por peligros naturales y la conservac ión del patrimonio natural.. Todo ello tiene que 

ser analizado y visualizado como un sistema donde la acción humana no entra en conflicto con los 

procesos naturales. 

BAH/A 017 CAlvll-'é. CHE 

Sectores POEGT en Veracruz 

El proyecto se encuentra en la REG 18.17 (UAB 75 Llanuras Costera s de Vera cruz Norte) en un área 

con política ambienta l deRestauracion y aprovechamiento sustentable, su Rector de Desarrollo es 

Foresta l-Industria con Prioridad de Atención Muy Alta . 
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111.7 Condiciones adicionales 

Considerando que la Estac ión de Servicio se encuentra actualmente en operación es muy difícil 

eliminar los impactos ya infringidos durante su construcción sin embargo es posible promover una 

operac ión y mantenimiento sustentables que minimicen y mitiguen los impactos que estas 

acciones pudieran ocas ionar. 

Dentro de las técn icas utilizadas para la mitigación y minimización de los impactos están la correcta 

separación, identificación y disposición de los Residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos 

(botes señal izados, almacén temporal, seña lización, trampas de aceites). 

También es importa nte la capacitac ión del personal para que este part icipe de manera adecuada 

en la sepa ración de residuos y demás actividades de mitigación. Lo anterior con el f in de prestar 

un mejor servicio y al mismo tiempo preservar y proteger el sistema ambiental en el que está 

inmersa la Estación de Servicio ya que los trabajadores son los encargados de llevar a cabo las 

actividades diarias de la empresa . 
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NOMBRE DEL -.. Estación de Servicio No. 5318 Autoservicio de Oriente S.A. de C.V. 
PROYECTO 

M ODALIDAD PARTICULAR COM PETENCIA ASEA 

Total de Impactos ldentificado1: ~ 54 '".. .:, 

,. a" {'• \ 
Impactos benéficos: , .. ,.. 15 Impactos Adverso s .,_. - 17 ... 

Mínimo o nulo: t 22 ~ 

' -·· ,.-

(',, ' 'e" , 
3 15 Benéfico poco significat ivo: ·• ,•>' Adverso poco significat ivo 'i :; - ', 

Benéfico significativo: 
,,. 

7 
,. 

Adversos significativo 2 
,- " .;.' ~ -'-• - •' ,. 

" -,. 

Benéficoo muy significativo: .s Adverso muy significativo o ., 
•' ,, ... 

Porcentaje de Impactos .,(,, -\ -· ~- - ' !ii i• . ~.,./ "" ): \ :.;;0 ~ ·-· 
•¡ .. .. ··' 1 _l ' 

Benéficos 28% ,, 
. -~ 

i Nulos 41% 
X ' ' J ,, 

Aj:tversos 31% : .. ,., . . -. 
' } .. 

f '\'.i ,·. 

Operación y mantenimiento 54 "' .,, 
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w o ::::::, o o <( a. .z 
ACTIVIDA.DES A REALIZAR <( 

::::::, ::) ..J <( o u ~g 1~ <( Q: V\ LL lL en UJ Q. 

Áreas verdes 2 2 o 2 3 2 2 o 3 
Generación de residuos -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 o -1 

OPERACIÓN Y Circulación -1 o -2 o o o -1 3 -1 
MANTENIMIENTO Mano de Obra 

54 
-1 o -1 o o o 3 3 o 

Limpieza y mantenimiento 1 -1 o o o o 2 1 1 
Uso del agua o -2 o -1 2 o o o o 

IMPACTOS IDENTIFICADOS 6 6 6 6 6 6 6 6 6 Total 
, 

BENEFICOS 2 1 o 1 2 1 3 3 2 15 
ADVERSOS 3 3 3 2 1 1 2 o 2 17 

, 
M INIMOS O NULOS 1 2 3 3 3 4 1 3 2 22 
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Hoja de Datos de Seguridad 

PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

SECCIÓN l. DATOS GENERALES 

HDSS: PR-301/2010 PEMEX DIÉSEL 

No. ONU1
: 1202 No. CAS2

: 68476-34-6 

FECHA ELAB: 30/10/1998 REVISIÓN: 5 FECHA REV: 06/07/2011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

PEMEX: 
Av. Marina Nacional No. 329, colonia Petróleos 
Mexicanos, 

• 01800 - 0021400, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 55591588, Cd. de México, las 24 

horas. 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F., C. P. 11311. 
Teléfonos: (0155) - 19449365 y 19448895 (Horario de CENACOM

4
: 

oficina) . 

ASISTENCIA TÉCNICA: 
Teléfonos: (0155) -19448164 (Horario de oficina). 

• 01800 - 0041300, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 51280000, ext. 11470 a 11476, Cd . de 

México, las 24 horas. 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD: • 01800 - 7104943, sin costo las 24 horas. 
Teléfonos: (0155) _ 19448628 Y 19448041 (Horario de • (0155) - 54496391 y 26152045 Cd. de México, 

las 24 horas. oficina). 
CCAE6

: 

• 49166 (número único nacional, las 24 horas). 
• (0155) - 19442500, extensión 49166 Cd. de 

México, las 24 horas. 
• Correo electrónico: ccae@pemex.com 

SECCIÓN 11. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

Nombre químico: NO Estado físico: Líquido 

Nombre comercial: Diésel Clase de Riesgo de transporte SCT7
: Clase 3, 

" Líquidos inflamables" 

Familia química: NO No. Guía de Respuesta GRE8
: 128 

Sinónimos: Pemex Diésel 

Descripción general del producto : 

No se tiene registro. 
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SECCIÓN 111. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

COMPONENTE %VOL NÚMERO NÚMERO CAS' PPT9 CTlO pll 

ONU1 (ppm) (ppm) (ppm) 

Diésel 100% 1202 68334-30-5 100 ND ND 

Aromáticos 30% máx. ND ND ND ND ND 

Azufre 500 1350 7704-34-9 ND ND ND 
mg/kg 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS 

IPV512 

(ppm) 

ND 

ND 

ND 

PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

GRADO DE 
RIESGO NFPA13 

514 ¡15 R1s E11 

o 2 o ND 

ND NO ND ND 

1 1 o NO 

Temperatura de ebullición (ºC): ND Color: (2.5 máximo) ASTM-D 1500 8 

Temperatura de fusión (ºC) : ND Olor: Característico a hidrocarburo 

Temperatura de inflamación (°C) : 45 (mínimo) (ASTM-D Velocidad de evaporación: ND 
93) 8 

Temperatura de auto ignición (ºC) : 254 - 285ºC A Solubilidad en agua @ 20ºC (g/100 mi): 0.0005 A 

Densidad (g/m3): 0.87 - 0.95 A Presión de vapor (kPa): ND 

pH: (IV.6) ND % de volatilidad: NA 

Peso molecular: ND límites de explosividad inferior-superior: 0.6 -
6.5 A 

Estado físico: Líquido Viscosidad cinemática @ 40ºC (mm2/s) : 1.9 - 4.1 
B 

SECCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN 

Medio de extinción: 

• Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, Bióxido de Carbono o 
espuma química. 

• Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no usa r chorro de agua directa, usar espuma 
química. 

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 
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Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 

PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM -018-STPS-2000 

• Utilizar agua en forma de rocío para enfria r contenedores y estructuras expuestas y para proteger al 
personal que intenta eliminar la fuga. 

• Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de que el fuego haya sido 
extinguido. 

• Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo; de no ser posible y en función de las condiciones 
del incendio, permitir que el fuego arda de manera controlada o proceder a su extinción. 

• Utilizar agua como medio de lavado para retirar los derrames de las fuentes de ignición. Debe evitarse la 
introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios confinados. 

• En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, 
retírese del área y deje que arda . 

• Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias y evitar situarse en las zonas bajas. 

• Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
contenedor. 

• Retírese de inmediato en caso de que aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando 
el contenedor empiece a decolorarse. 

• Manténgase siempre alejado de los extremos de los tanques. 

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 

• Sus vapores pueden formar mezclas explosivas con el aire. Pueden viajar a una fuente de ignición y 
regresar con flama . 

• Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al flujo del movimiento. 

• Puede encenderse por calor, flama o chispas. Los contenedores pueden explotar cuando se calientan. 

Productos de la combustión nocivos para la salud: 

• La combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono y Bióxido de Carbono. 

SECCIÓN VI. RIESGOS DE REACTIVIDAD 

Estabilidad (condiciones a evitar): Esta sustancia es estable. 

Incompatibilidad (sustancias a evitar): Evitar el contacto con oxidantes fuertes, como Cloro líquido y 
Oxígeno. 

Descomposición en componentes o productos peligrosos: 

Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. Su combustión genera Monóxido de Carbono, 
Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, irritantes y corrosivos. 

Polimerización espontánea (condiciones a evitar): 

Esta sustancia no presenta polimerización. 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

No se tiene información. 
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SECCIÓN VII. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Ingestión: 

• Esta sustancia no es tóxica. 

PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

• Su ingestión puede causar trastornos gastrointestinales; en este caso, los síntomas incluyen: ardor de 
esófago y estómago, nauseas, vómito y diarrea. 

• En caso de presentarse vómito severo existe peligro de aspiración hacia bronquios y pulmones, lo que 
puede causar inflamación y riesgo de infección. 

Inhalación: 

• A temperatura ambiente no existe riesgo por inhalación. 

• A temperaturas elevadas o por acción mecánica puede formar vapores o nieblas; las cuales, pueden ser 
irritantes para los bronquios y pulmones. 

Piel (contacto): 

• Irritante de la piel que produce sensación de ardor con enrojecimiento e inflamación. Si la exposición es a 
producto caliente se generará quemadura de grado variable. 

Contacto con los ojos: 

• El contacto de esta sustancia con los ojos puede causar irritación de la conjuntiva. 

• El contacto con aceite caliente puede causar quemaduras en córnea y/o conjuntiva. 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN CRÓNICA: 

• El contacto repetido o prolongado de esta sustancia con la piel puede causar enrojecimiento, inflamación, 
resequedad, comezón, formación de grietas y riesgo de infección secundaria. 

Sustancia carcinogénica: 

Sustancia mutagénica: 

Sustancia teratogénica: 

Otras (especifique): 

NOTAS: 

• La Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral", no incluye a este producto en la relación de sustancias 
cancerígenas. 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Cl5/
8

: ND 

DL50
19

: ND 

Otra información: ND 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 

PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

Procedimientos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vías de entrada al organismo: 

Ingestión: 

• En caso de que cantidades pequeñas de esta sustancia entren a la boca, debe enjuagarse con agua hasta 
eliminar los residuos del producto. 

• Si la víctima está consciente, dar a beber líquidos e inducir el vómito observando en todo momento para 

evitar que se aspire esta sustancia hacia los bronquios y pulmones. 

• Si la víctima está inconsciente no debe inducirse el vómito, ya que puede aspirar el producto hacia los 

bronquios y pulmones, y provocar la inflamación severa de éstos, así como riesgo de infecciones. 

• Solicitar atención médica inmediata. 

Inhalación: 

• El personal médico que atienda las emergencias debe tomar en cuenta las características de los materiales 
involucrados, así como las recomendaciones dispuestas en esta Hoja de Seguridad para protegerse a sí 
mismo. 

• En caso de exposición a vapores y/ o nieblas de esta sustancia: 

• Retirar a la victima a un lugar bien ventilado y donde se respire aire fresco. 

• Si la víctima no respira, aplicar la respiración artificial. 

• i CU !DADO! El método de respiración artificial de boca a boca puede ser peligroso para la persona que lo 
aplica, ya que ésta puede inhalar materiales tóxicos. 

• Mantenga a la víctima abrigada y en reposo. 

•Solicitar atención médica inmediata. 

Contacto con la piel: 

• Retirar inmediatamente y confinar la ropa y el calzado contaminados. 

• Lavar la parte afectada con abundante agua, hasta que se eliminen los residuos del producto. 

• Lavar la ropa y calzado antes de utilizarlos nuevamente. 

• Mantener la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normal. 

• En caso de que la víctima presente algún síntoma anormal o si la irritación persiste después del lavado, 
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obtener atención médica inmediata. 

• Las quemaduras requieren atención médica especializada en forma inmediata. 

Contacto con los ojos: 

PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

• En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con abundante agua por lo menos durante 15 
minutos o hasta que se eliminen los residuos del producto. 

•Sostenerlos párpados de manera que se garantice una adecuada limpieza con abundante agua en el globo 
ocular. 

• Si la irritación persiste aún después del lavado, solicitar atención médica inmediata. 

• Las quemaduras en conjuntiva y córnea requieren atención médica especializada en forma inmediata. 

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SALUD: 

• No se tiene información. 

ANTÍDOTO (DOSIS EN CASO DE EXISTIR): 

• No se tiene información. 

OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN MÉDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES: 

• La aspiración de esta sustancia hacia los pulmones puede causar inflamación y riesgo de infección de 
bronquios y pulmones, por lo que no debe inducirse el vómito a las víctimas inconscientes. 

SECCIÓN VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia. 

•Eliminarlas fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama abierta en el área de 
riesgo). 

• No tocar ni caminar sobre el producto derramado. 

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área de 
riesgo y prohibir el acceso. 

• Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el viento sople a favor. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

•Encaso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente no combustible. 

• Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en 
tambores para su disposición posterior. 

• Utilizar herramientas antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra el 
equipo utilizado. 
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• Ventile los espacios cerrados antes de entrar. 

PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

• El agua en forma de rocío puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignición en espacios 
cerrados. 

• Todo el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra. 

• Debe trabajarse en áreas bien ventiladas. 

• Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios 
confinados. 

Métodos de mitigación para controlar la sustancia: 

• En caso de emplear equipos de bombeo para recuperar el producto derramado, éste debe ser a prueba de 
explosión. 

• Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo. 

• De ser posible, los recipientes que lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado 
del resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros recipientes 
que se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta 
actividad. 

Recomendaciones para evacuación: 

• En caso de un derrame grande, considere la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda. 

• En caso de que un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto esté involucrado en un 
incendio, debe aislarse 800 metros a la redonda. 

• Considerar también la evacuación inicial de 800 metros a la redonda. 

SECCIÓN IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protección personal específico: 

• La selección del equipo de protección personal varía dependiendo de las condiciones de uso. 

• Se recomienda utilizar guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse. 

• La concentración de vapores en el aire determina el tipo de protección respiratoria que es necesaria . 

• En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, guantes y delantal 
de hule. 

• Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe emplearse equipo de 
respiración autocontenido. 

• Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral o careta facial cuando se efectúen labores 
de atención a fugas o derrames. 

• No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia. 
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PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

• En las instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en 
sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas. 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 

SECCIÓN X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 

Número ONU: 1202 

Clase de riesgo de transporte: Clase 3 Líquidos inflamables 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guía número 
128 

Colocar el cartel que identifica el contenido y riesgo del 
producto transportado, cumpliendo con el color, , 
dimensiones, colocación, etc., dispuestos en la NOM-004-
SCT-2008 y empleando cualquiera de los dos modelos 
que se muestran en el recuadro de la derecha. 

Recomendaciones del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: 

1.- Las unidades que transporten materiales y residuos peligrosos deberán estar en óptimas condiciones de 
operación, físicas y mecánicas, verificando el transportista que la unidad reúna tales condiciones antes 
de proceder a cargar los materiales y residuos peligrosos. 

2.- los operadores de vehículos se abstendrán a realizar paradas no justificadas, que no estén contempladas 
en la operación del servicio, así como circular por áreas centrales de ciudades y poblados. Al efecto, 
utilizarán los libramientos periféricos cuando éstos existan. 

3.- Ninguna unidad que traslade materiales o residuos peligrosos deberá transportar personas no 
relacionadas con las operaciones de la unidad. 

4.- Demás información, contenida en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

SECCIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE ECOLOGÍA 

Comportamiento de la sustancia química peligrosa cuando se libera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• Disponer apropiadamente de los productos y materiales contaminados usados en las maniobras de 
limpieza de fugas o derrames. 

• El suelo y los materiales afectados por el derrame y por los trabajos de limpieza, deberán recibir el 
tratamiento y/o disposición correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (lGPGIR), el Reglamento de la ley General para la 
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• Cuando el derrame No exceda de 1 m3
, se deberán aplicar de manera inmediata acciones para minimizar o 

limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotarlos en la bitácora. 

• Cuando el derrame exceda de 1 m3
, se deberán ejecutar las medidas inmediatas para contener los 

materiales liberados, minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar limpieza del sitio. Asimismo, 
se deberá: 

• Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades 

competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso. 

• Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto en 

el Art. 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) . 

• Iniciar los trabajos de Caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de Remediación 

correspondientes. 

• El aviso del derrame se deberá formalizar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan 

ocurrido los hechos y deberá contener lo indicado en el Art. 131 del Reglamento de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

SECCIÓN XII. INFORMACIÓN SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento: 

• El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia. 

• El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. 

• Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar en 
contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y alejados del calor, 
fuentes de ignición y productos incompatibles. 

• Almacenar en contenedores con etiquetas; los recipientes que contengan esta sustancia, deben 
almacenarse separados de los vacíos y de los parcialmente vacíos. 

• El almacenamiento de pequeñas cantidades de este producto, debe hacerse en contenedores resistentes 
y apropiados. 

• Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados. 

Otras precauciones: 

• la ropa y trapos contaminados, deben estar libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos 
nuevamente. 

• No utilizar presión para vaciar los contenedores. 

• los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no 
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deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

SECCIÓN XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

• NOM-018-STPS-2000 "Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de trabajo". 

• NOM-010-STPS-1999 "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral". 

• "Reglamento de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos". 

• NOM-004-SCT-2000 "Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de sustancias, 
materiales y residuos peligrosos". 

• Especificación No. 301/2010 "PEMEX DIÉSEL". 

• NIOSH: "Pocket Guide to Chemical Hazards", "Occupational Health Guideline for Mineral Oil Mist" , " IDLH 
Documentation". 

• NFPA 400 " Hazardous Materials Code", 2010 Edition. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 " Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

• ONU: Número asignado por la Organización de las 
Naciones Unidas. 

2 CAS: Número asignado por la Chemical Abstracts 
Service. 

• SETIQ: Sistema de Emergencias en el Transporte para la 
Industria Química. 

' CENACOM: Centro Nacional de Comunicación. 
(Protección Civil). 

' COATEA: Centro de Orientación para la Atención de 
Emergencias Ambientales. 

• CCAE: Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias. 

' SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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11 P: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Pico. 

12 IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida 
y la Salud. (IDLH, siglas en inglés). 

u NFPA: National Fire Protection Association. 

.. S: Grado de riesgo a la Salud. 

" 1: Grado de r iesgo de lnflamabil idad. 

" R: Grado de riesgo de Reactividad . 

" E: Grado de riesgo Especial. 

•• CL50: Concentración Letal Media. 

•• DL50: Dosis Letal Media. 
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• GRE: Guía de Respuesta a Emergencia . NA: No Aplica. 

• LMPE-PPT: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Promedio Ponderada en el Tiempo (TWA, siglas en 
inglés) . 

NO: No Disponible. 

'º LMPE-CT: Límite Máximo Permisible de Exposición de 
Corto Tiempo (STEL, en inglés). 

NIVEL DE RIESGO 

MODELO S = SAlUD I= R = REACTIVIDAD 
ROMBO (Rombo Azul) INFLAMABILIDAD (Rombo Amarillo) 

(Rombo Rojo) 

4 Fatal. Extremadamente Puede detonar. 
inflamable. 

R Puede detonar, E 3 Extremadamente Inflamable. 
peligroso. requiere fuente de 

inicio. 

2 Ligeramente Combustible. Cambio químico 
peligroso. violento. 

1 Riesgoso. Combustible si se Inestable si se calienta. 
calienta. 

o Material normal. No se quema. Estable. 

CONTROL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MOTIVO 

s PG/07/2011 Actualización de la especificación No. 301/2010. 

Declaración: 

PEMEX DIÉSEL 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

E = ESPECIAL (Rombo 
Blanco) 

Oxidante (OXI) 

Ácido ( ACID) 

Alcalino ( ALC) 

Corrosivo (CORR) 

No use agua (W) 

Material radiactivo ( ••• ) 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la información aquí contenida es adecuada para sus 
propósitos. Pemex no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño resultante del uso incorrecto 
del producto o de cualquier peligro inherente a la naturaleza del mismo. 
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SECCIÓN l . DATOS GENERALES 

HDSS: PR-107/ 2010 PEMEX-MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 

No. ONU1
: 1203 No. CAS2

: 8006-61-9 

FECHA ELAB: 20/10/1998 REVISIÓN: 5 FECHA REV: 01/09/2011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SETIQ3
: 

PEMEX: • 01800 - 0021400, sin costo las 24 horas. 
Av. Marina Nacional No. 329, colonia Petró leos • (0155) - 55591588, Cd. de México, las 24 
Mexicanos, horas. 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F. C. P. 11311. 

CENACOM4
: Teléfonos: (0155) - 19449365 y 19448895 (Horario de 

oficina). • 01800 - 0041300, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 51280000, ext . 11470 a 11476, Cd. de 

ASISTENCIA TÉCNICA: México, las 24 horas. 
Teléfonos: (0155) - 19448164 (Horar io de oficina). COATEA5

: 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD: • 01800 - 7104943, sin costo las 24 horas. 

Teléfonos: (0155) - 19448628 y 19448041 (Horar io de 
• (0155) - 54496391 y 26152045 Cd. de México, 

oficina). las 24 horas. 

CCAE6
: 

• 49166 (número único naciona l, las 24 horas) . 
• (0155) - 19442500, extensión 49166 Cd. de 

México, las 24 horas. 
• Correo electrónico: ccae@ Qemex.com 

SECCIÓN 11. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

Nombre químico: ND Estado físico: Líquido 

Nombre comercial: Gasolina Pemex-Magna Clase de Riesgo de transporte SCT7
: Clase 3, 

"Líquidos inflamables" 

Fami lia química: ND No. Guía de Respuesta GRE8
: 128 

Sinónimos: Gasolina Pemex-Magna, Pemex-Magna Resto del País 

Descripción general del producto: 

Mezcla de hidrocarburos parafínicos de cadena recta y ramificada, olefinas, cicloparafinas y aromáticos, que 

se obtienen del petróleo. Se uti liza como combustible en motores de combustión interna y es para uso en el 
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interior del país, excepto en las zonas metropolitanas del Valle de México, Guadalajara y Monterrey. Índice 

de octano igual a 87 y 1000 ppm de contenido máximo de azufre total. 

SECCIÓN 111. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

PPT9 a to pll IPVS12 GRADO DE 
COMPONENTE %VOL. NÚMERO NÚMERO CAS' RIESGO NFPA13 

ONU1 (ppm) (ppm) (ppm) (ppm) 
514 115 R1s E11 

Gasolina 100% 1203 8006-61-9 300 500 ND ND 1 3 o NA 

Aromáticos NO ND ND ND ND ND ND ND ND ND NO 

Olefinas ND ND ND ND ND ND ND NO NO ND ND 

Benceno 3.0% 1114 71-43-2 0.5 2.5 ND ND 2 3 o NA 
máx. 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS 

Temperatura de ebullición (ºC) : 60-70 ( máx. 10% Color: Rojo (visual) 
destilac.)8 

Temperatura de fusión (ºC): NA Olor: Característico a gasolina 

Temperatura de inflamación (ºC): Inferior a OºC Velocidad de evaporación: ND 

Temperatura de auto ignición (ºC): aproximadamente Solubilidad en agua: Insoluble 
250ºC A 

Densidad relativa de vapor (aire=l) : 3.0 - 4.0 A Presión de vapor @ 37.8 ºC (kPa) : 54.0 - 79.0 
(7.8 - 11.5 
lb/pulg2

) 

pH: (IV.6) ND % de volatilidad: NA 

Peso molecular: ND Límites de explosividad inferior-superior: 1.3 -
7.1 A 

Estado físico : Líquido Gravedad específica 20/4 ºC: O. 700 - 0.770 

SECCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO V EXPLOSIÓN 

Medio de extinción: 

• Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, Bióxido de Carbono o 
espuma química. 
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• Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no usar chorro de agua directa, usar espuma 
química. 

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 

• Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para proteger al 
personal que intenta eliminar la fuga. 

• Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de que el fuego haya sido 
extinguido. Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo. Si la fuga o derrame no se ha 
incendiado, utilice agua en forma de rocío para dispersar los vapores. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

• En función de las condiciones del incendio, permitir que el fuego arda de manera controlada o proceder a 
su extinción con espuma o polvo. 

• En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, retírese 
del área y deje que arda. 

• Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas, 
mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retírese de inmediato en caso de que 
aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando el contenedor empiece a decolorarse. 

• Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
contenedor. 

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 

• La gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede incendiarse fácilmente a temperatura 
normal, sus vapores son más pesados que el aire por lo que se dispersa rán por el suelo y se concentrarán 
en las zonas bajas. 

• Esta sustancia puede almacenar ca rgas electrostáticas debidas al flujo o movimiento del líquido. Los 
vapores de gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente de ignición, pueden provocar 
una explosión. 

• El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden 
sufrir combustión espontánea. 

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, po r lo que no 
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

Productos de la combustión nocivos para la salud: 

• La combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono y Bióxido de Carbono. 

SECCIÓN VI. RIESGOS DE REACTIVIDAD 

Estabilidad (condiciones a evitar): Est a sustancia es estable. 
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Incompatibilidad (sustancias a evitar): Evitar el contacto con fuentes de ignición y oxidantes fuertes como: 
peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

Descomposición en componentes o productos peligrosos: 

Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. Su combustión genera Monóxido de Carbono, 
Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, irritantes y corrosivos. 

Polimerización espontánea (condiciones a evitar): 

Esta sustancia no presenta polimerización. 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

No se tiene información. 

SECCIÓN VII. RIESGOS A LA SALUD V PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Ingestión: 

• Produce inflamación y ardor, irritación de la mucosa de la garganta, esófago y estómago. 

• En caso de presentarse vómito severo puede haber aspiración hacia los bronquios y pulmones, lo que 

puede causar inflamación y riesgo de infección. 

Inhalación: 

• La exposición a concentraciones elevadas de vapores causan irritación a los ojos, nariz, garganta, 
bronquios y pulmones; puede causar dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico y puede causar otros 
efectos al sistema nervioso central. 

• Causa sofocación (asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones que reduzcan la cantidad de 

Oxígeno por abajo de niveles de respiración seguros. 

• En altas concentraciones, los componentes de la gasolina pueden causar desórdenes en el sistema 

nervioso central. 

• Es asfixiante, la exposición a atmósferas con concentraciones excesivas de vapores de gasolina, puede 

causar un colapso repentino, coma y la muerte. 

Piel (contacto): 

• El contacto de gasolina en la piel causa irritación y resequedad . 

Contacto con los ojos: 

• El contacto de esta sustancia con los ojos causa irritación y/o quemadura de la córnea y/o conjuntiva, así 

como inflamación de los párpados. 

• La gasolina causa sensación de quemadura severa, con irritación temporal e hinchazón de los párpados. 
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• La exposición repetida a la gasolina puede causar efectos en el sistema nerviosos central, como: fatiga, 

trastornos de la memoria, dificultad de concentración y para conciliar el sueño, cefalea y vértigo, entre 
otros. 

• En la piel el contacto prolongado puede causar inflamación, resequedad, comezón, formación de grietas y 
riesgo de infección secundaria. 

Sustancia carcinogénica: 

Sustancia mutagénica: 

Sustancia teratogénica: 

Otras (especifique): 

NOTAS: 

• La Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 

contaminación en el medio ambiente laboral", no incluye a este producto en la relación de sustancias 
cancerígenas. 

• La American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH) clasifica a la gasolina como una 

sustancia "cancerígena en animales" (clasificación A3), puntualizando que: " El agente es cancerígeno en 

animales de experimentación a dosis relativamente alta, por vías de administración en órganos, tejidos o 

por mecanismos que no son considerados relevantes para el trabajador expuesto. Los estudios 
epidemiológicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cáncer en humanos expuestos. La 
evidencia sugiere que no es probable que el agente cause cáncer en humanos excepto bajo vías o niveles 

de exposición poco comunes e improbables. Para los A3 se debe controlar cuidadosamente la exposición 
de los trabajadores por todas las vías de ingreso para mantener esta exposición lo más abajo posible de 
dicho límite" . 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Clso18
: NO 

DL50
19

: NO 

Otra información: NO 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 
Procedimientos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vías de entrada al organismo: 

Ingestión: 

• Mantener a la víctima abrigada y en reposo. 
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• Mantener a la víctima acostada de lado; de esta manera, disminuirá la posibilidad de aspiración de 
gasolina a los bronquios y pulmones en caso de vómito . 

• No provocar vómito por ser peligrosa la aspiración del líquido a los pulmones. 

• Si espontáneamente se presenta el vómito, observar si existe dificultad para respirar. 

• Solicitar atención médica inmediatamente. 

Inhalación: 

• En situaciones de emergencia, utilice equipo de protección respiratoria de aire autónomo de presión 
positiva para retirar inmediatamente a la víctima afectada por la exposición. 

• Si la víctima respira con dificultad, administrar Oxígeno. 

• Si la víctima no respira, aplicar respiración artificial. 

• iCUIDADO! el método de respiración artificial de boca a boca puede ser peligroso para la persona que lo 
aplica, ya que ésta puede inhalar materiales tóxicos. 

• Mantenga a la víctima abrigada y en reposo. 

• Las personas expuestas a atmósferas con altas concentraciones de vapores o atomizaciones de gasolina, 
deben trasladarse a un área libre de contaminantes donde respire aire fresco. 

• Solicitar atención médica. 

Contacto con la piel: 

• Retirar inmediatamente y confinar la ropa y calzado contaminados. 

• Lavar la parte afectada con abundante agua durante 20 minutos por lo menos. 

• Lavar ropa y calzado contaminados con gasolina antes de utilizarlos nuevamente. 

• Mantener a la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normal. 

• En caso de que la víctima presente algún síntoma anormal o si la irritación persiste después del lavado, 
obtener atención médica inmediatamente. 

Contacto con los ojos: 

• En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante por lo menos durante 15 
minutos, o hasta que la irritación disminuya. 

• Sostener los párpados de manera que se garantice una adecuada limpieza con agua abundante en el 
globo ocular. 

• Si la irritación persiste obtenga atención médica inmediatamente. 

• Si se producen quemaduras en conjuntiva y córnea, se requerirá atención médica especializada en forma 
inmediata. 

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SALUD: 
• La exposición prolongada a vapores de gasolina, puede producir signos y síntomas de intoxicación, como 

depresión del sistema nervioso central; sin embargo, estos síntomas pueden variar dependiendo del 
tiempo de exposición y de la concentración de vapores de gasolina. 
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ANTÍDOTO (DOSIS EN CASO DE EXISTIR): 
• No se tiene información. 
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Núm. Versión: S 
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OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN MÉDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES: 

• El personal médico debe tener conocimiento de la identidad y características de esta sustancia. 

• Si la cantidad de gasolina ingerida es considerable, el Médico debe practicar un lavado del estómago. 

• En tanto se aplica el lavado estomacal, debe colocarse a la víctima acostado de lado para que en caso de 
presentarse vómito, disminuya la posibilidad de aspiración de gasolina hacia los bronquios y pulmones. 

• Cuando la aspiración de vapores de gasolina causa paro respiratorio, procédase de inmediato a 
proporcionar respiración artificial hasta que la respiración se restablezca. 

SECCIÓN VIII . INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia. 

• Eliminar las fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama abierta en el área de 
riesgo). 

• No tocar ni caminar sobre el producto derramado. 

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área de 
riesgo y prohibir el acceso. 

• Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el viento sople a favor. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

• En caso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente no combustible. 

• Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en 
tambores para su disposición posterior. 

• Utilizar herramientas antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra el 
equipo utilizado. 

• Ventile los espacios cerrados antes de entrar. 

• El agua en forma de rocío puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignición en espacios 
cerrados. 

• Todo el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra. 

• Debe trabajarse en áreas bien ventiladas. 

• Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios 
confinados. 
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•Encaso de emplear equipos de bombeo para recuperar el producto derramado, éste debe ser a prueba de 
explosión . 

• Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo. 

• De ser posible, los recipientes que lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado 
del resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros recipientes 
que se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta 
actividad. 

Recomendaciones para evacuación: 

• En caso de un derrame grande, considere la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda. 

• En caso de que un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto esté involucrado en un 
incendio, debe aislarse 800 metros a la redonda. 

• Considerar también la evacuación inicial de 800 metros a la redonda. 

SECCIÓN IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protección personal específico: 

• La selección del equipo de protección personal varía dependiendo de las condiciones de uso. 

• Se recomienda utilizar guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse. 

• La concentración de vapores en el aire determina el tipo de protección respiratoria que es necesaria. 

• En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, guantes y delantal 
de hule. 

• Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe emplearse equipo de 
respiración autocontenido. 

• Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral o careta facial cuando se efectúen labores 
de atención a fugas o derrames. 

• No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia. 

• En las instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en 
sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas. 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 

SECCIÓN X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 
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Número ONU: 1203 

Clase de riesgo de transporte: Clase 3 Líquidos inflamables 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guía número 
128 

Colocar el cartel que identifica el contenido y riesgo del 
producto transportado, cumpliendo con el color, 
dimensiones, colocación, etc., dispuestos en la NOM-004-
SCT-2008 y empleando cualquiera de los dos modelos 
que se muestran en el recuadro de la derecha. 

PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

Recomendaciones del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: 

1.- Las unidades que transporten materiales y residuos peligrosos deberán estar en óptimas condiciones de 
operación, físicas y mecánicas, verificando el transportista que la unidad reúna tales condiciones antes 
de proceder a cargar los materiales y residuos peligrosos. 

2.- Los operadores de vehículos se abstendrán a realizar paradas no justificadas, que no estén contempladas 
en la operación del servicio, así como circular por áreas centrales de ciudades y poblados. Al efecto, 
utilizarán los libramientos periféricos cuando éstos existan. 

3.- Ninguna unidad que traslade materiales o residuos peligrosos deberá transportar personas no 
relacionadas con las operaciones de la unidad. 

4.- Demás información, contenida en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

SECCIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE ECOLOGÍA 

Comportamiento de la sustancia química peligrosa cuando se libera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• Disponer apropiadamente de los productos y materiales contaminados usados en las maniobras de 
limpieza de fugas o derrames. 

• El suelo y los materiales afectados por el derrame y por los trabajos de limpieza, deberán recibir el 
tratamiento y/o disposición correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), el Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y la NOM-138-SEMARNAT/55-2003. 

• Cuando el derrame No exceda de 1 m3
, se deberán aplicar de manera inmed iata acciones para minimizar o 

limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotarlos en la bitácora. Estas acciones 
deberán estar contempladas en sus respectivos programas de prevención y atención a contingencias o 
emergencias ambientales o accidentes. 

• Cuando el derrame exceda de 1 m3
, se deberán ejecutar las medidas inmediatas para contener los 

materiales liberados, minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar limpieza del sitio . Asimismo, 
se deberá: 
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PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

• Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades 
competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso. 

• Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto en 
el Art. 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

• Iniciar los trabajos de Caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de Remediación 
correspondientes. 

• El aviso del derrame se deberá formal izar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan 
ocurrido los hechos y deberá contener lo indicado en el Art. 131 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

SECCIÓN XII. INFORMACIÓN SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento: 

• El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta ~ustancia. 

• El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. 

• Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar en 
contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y alejados del calor, 
fuentes de ignición y productos incompatibles. 

• Almacenar en contenedores con etiquetas; los recipientes que contengan esta sustancia, deben 
almacenarse separados de los vacíos y de los parcialmente vacíos. 

• El almacenamiento de pequeñas cantidades de este producto, debe hacerse en contenedores resistentes 
y apropiados. 

• Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados. 

Otras precauciones: 

• La ropa y trapos contaminados, deben estar libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos 
nuevamente. 

• No utilizar presión para vaciar los contenedores. 

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no 
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

SECCIÓN XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

• NOM-018-STPS-2000 "Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de trabajo". 

• NOM-010-STPS-1999 "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 

10/12 



. PEMEX@ 

Hoja de Datos de Seguridad 

PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM -018-STPS-2000 

transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral". 

• "Reglamento de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos". 

• NOM-004-SCT-2008 "Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de sustancias, 
materiales y residuos peligrosos". 

• Especificación No. 107 /2010 "PEMEX-MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS". 

• NIOSH : "Pocket Guide to Chemical Hazards", "Occupational Health Guideline for Mineral Oil Mist", " IDLH 
Documentation". 

• NFPA 400 " Hazardous Materials Code", 2010 Edition. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 "Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

1 ONU: Número asignado por la Organización de las 
Naciones Unidas. 

2 CAS: Número asignado por la Chemical Abstracts 
Service. 

' SETIQ: Sistema de Emergencias en el Transporte para la 
Industria Química. 

• CENACOM: Centro Nacional de Comunicación. 
(Protección Civil). 

' COATEA: Centro de Orientación para la Atención de 
Emergencias Ambientales. 

' CCAE: Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias. 

' SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• GRE: Guía de Respuesta a Emergencia. 

• LMPE-PPT: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Promedio Ponderada en el Tiempo (TWA, siglas en 
inglés). 

1º LMPE-CT: Límite Máximo Permisible de Exposición de 
Corto Tiempo (STEL, en inglés). 

11 P: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Pico. 

12 IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida 
y la Salud. (IDLH, siglas en inglés). 

" NFPA: National Fire Protection Association. 

" S: Grado de riesgo a la Salud. 

" 1: Grado de riesgo de lnflamabilidad. 

"R: Grado de riesgo de Reactividad . 

" E: Grado de riesgo Especial. 

"CL50: Concentración Letal Media. 

" DL50: Dosis Letal Media. 

NA: No Aplica. 

ND: No Disponible. 

NIVEL DE RIESGO 
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MODELO S = SALUD 
ROMBO (Rombo Azul) 

4 Fata l. 

~ 3 Extremadamente 
peligroso. 

2 Ligeramente 
peligroso. 

1 Riesgoso. 

o Material normal. 

REVISIÓN FECHA 

1 = 
INFLAMABILIDAD 

(Rombo Rojo) 

Extremadamente 
inflamable. 

Inflamable. 

Combustible. 

Combustible si se 
calienta. 

No se quema. 

PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 
Núm. Versión: 5 

NOM-018-STPS-2000 

R = REACTIVIDAD E = ESPECIAL (Rombo Blanco) 
(Rombo Amarillo) 

Puede detonar. Oxidante ( OXI ) 

Puede detonar, Ácido ( ACID) 
requiere fuente de 
inicio. 

Cambio químico Alcalino ( ALC) 
violento. 

Inestable si se Corrosivo (CORR) 
ca lienta . 

Estable. No use agua (W) 

Material radiactivo ( Y ) 

CONTROL DE REVISIONES 

MOTIVO 

5 01/09/2011 Actualización de la especificación No. 107 /2010. 

Declaración: 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la información aquí contenida es adecuada para sus 
propósitos. Pemex no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño resultante del uso incorrecto 
del producto o de cualquier peligro inherente a la naturaleza del mismo. 

12/12 



Hoja de Datos de Seguridad 

PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 
Núm. Versión: 4 

NOM-018-STPS-2000 

SECCIÓN l. DATOS GENERALES 

HDSS: PR-104/2010 PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 

No. ONU1
: 1203 No. CAS2

: 8006-61-9 

FECHA ELAB: 26/09/2004 REVISIÓN: 4 

FABRICANTE 

PEMEX: 
Av. Marina Nacional No. 329, colonia Petróleos 
Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F. C. P. 11311. 
Teléfonos: (0155) - 19449365 y 19448895 (Horario de 
oficina). 

ASISTENCIA TÉCNICA: 
Teléfonos: (0155) - 19448164 (Horario de oficina). 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD: 
Teléfonos: (0155) - 19448628 y 19448041 (Horario de 
oficina). 

FECHA REV: 01/09/2011 

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SETIQ3
: 

• 01800 - 0021400, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 55591588, Cd. de México, las 24 

horas. 

CENACOM4
: 

• 01800 - 0041300, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 51280000, ext . 11470 a 11476, Cd. de 

México, las 24 horas. 

COATEA5
: 

• 01800 - 7104943, sin costo las 24 horas. 
• (0155) - 54496391 y 26152045 Cd. de México, 

las 24 horas. 

CCAE6
: 

• 49166 (número único nacional, las 24 horas). 
• (0155) - 19442500, extensión 49166 Cd. de 

México, las 24 horas. 
• Correo electrónico : ccae@pemex.com 

SECCIÓN 11. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

Nombre químico: ND Estado físico: Líquido 

Nombre comercial: Gasolina Pemex Premium Clase de Riesgo de transporte SCT7
: Clase 3, 

" Líquidos inflamables" 

Familia química: ND No. Guía de Respuesta GRE8
: 128 

Sinónimos: Gasolina Pemex Premium, Pemex Premium Zona Metropolitana del Valle de México 

Descripción general del producto: 

Mezcla de hidrocarburos parafínicos de cadena recta y ramificada, olefinas, cicloparafinas y aromáticos, que 

se obtienen del petróleo. Se utiliza como combustible en motores de combustión interna y es para uso 
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PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 
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NOM-018-STPS-2000 

obligatorio en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

SECCIÓN 111. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

PPT9 CTlO pll IPVS12 GRADO DE 
COMPONENTE % VOL. NÚMERO NÚMERO CAS' RIESGO NFPA13 

ONU1 (ppm) (ppm) (ppm) (ppm) 
5 14 11s R1& E11 

Gasolina 100% 1203 8006-61-9 300 500 NO NO 1 3 o NA 

Aromáticos 25.0% NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
máx. 

Olefinas 10.0% NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
máx. 

Benceno 1.0% 1114 71-43-2 0.5 2.5 NO NO 2 3 o NA 
máx. 

Oxígeno 2.7% 1072 7782-44-7 NO NO NO NO NO NO NO NO 
máx. 

SECCIÓN IV. PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS 

Temperatura de ebullición (°C): 70 (temp. máx. 10% Color: Sin Anilina B 

destilac.)8 

Temperatura de fusión (ºC): NA Olor: Característico a gasolina 

Temperatura de inflamación (ºC): Inferior a OºC Velocidad de evaporación: NO 

Temperatura de auto ignición (ºC): aproximadamente Solubilidad en agua: Insoluble 
250ºC A 

Densidad relativa de vapor (aire=l): 3.0 - 4.0 A Presión de vapor (kPa) : 45-54 (6.5-7.8 lb/ pulg2) 
B 

pH: (IV.6) NO % de volatilidad: NA 

Peso molecular: NO Límites de explosividad inferior-superior: 1.3 -
7.1 A 

Estado físico : Líquido Gravedad específica 20/4 ºC: O. 700 - 0.770 

SECCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN 
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Medio de extinción: 

PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 
Núm. Versión: 4 

NOM-018-STPS-2000 

• Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, Bióxido de Carbono o 
espuma química. 

• Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no usar chorro de agua directa, usar espuma 
química. 

Equipo de protección personal para el combate de incendios: 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 

Procedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios: 

• Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para proteger al 
personal que intenta eliminar la fuga. 

• Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de que el fuego haya sido 
extinguido. Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo. Si la fuga o derrame no se ha 
incendiado, utilice agua en forma de rocío para dispersar los vapores. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

• En función de las condiciones del incendio, permitir que el fuego arda de manera controlada o proceder a 
su extinción con espuma o polvo. 

• En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, 
retírese del área y deje que arda. 

• Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas, 
mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retírese de inmediato en caso de que 
aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando el contenedor empiece a decolorarse. 

• Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
contenedor. 

Condiciones que conducen a otros riesgos especiales: 

• la gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede incendiarse fácilmente a temperatura 
normal, sus vapores son más pesados que el aire por lo que se dispersarán por el suelo y se concentrarán 
en las zonas bajas. 

• Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al flujo o movimiento del líquido. los 
vapores de gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente de ignición, pueden provocar 
una explosión. 

• El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden 
sufrir combustión espontánea. 

• los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, por lo que no 
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

Productos de la combustión nocivos para la salud: 

• la combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono y Bióxido de Carbono. 
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SECCIÓN VI. RIESGOS DE REACTIVIDAD 

Estabilidad (condiciones a evitar): Esta sustancia es estable. 

PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 
Núm. Versión: 4 

NOM-018-STPS-2000 

Incompatibilidad (sustancias a evitar): Evitar el contacto con fuentes de ignición y oxidantes fuertes como: 
peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

Descomposición en componentes o productos peligrosos: 

Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. Su combustión genera Monóxido de Carbono, 
Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, irritantes y corrosivos. 

Polimerización espontánea (condiciones a evitar): 

Esta sustancia no presenta polimerización. 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

No se tiene información. 

SECCIÓN VII. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN AGUDA: 

Ingestión: 

• Produce inflamación y ardor, irritación de la mucosa de la garganta, esófago y estómago. 

• En caso de presentarse vómito severo puede haber aspiración hacia los bronquios y pulmones, lo que 

puede causar inflamación y riesgo de infección. 

Inhalación: 

• La exposición a concentraciones elevadas de vapores causan irritación a los ojos, nariz, garganta, 

bronquios y pulmones; puede causar dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico y puede causar 
otros efectos al sistema nervioso central. 

• Causa sofocación (asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones que reduzcan la cantidad de 
Oxígeno por abajo de niveles de respiración seguros. 

• En altas concentraciones, los componentes de la gasolina pueden causar desórdenes en el sistema 
nervioso central. 

• Es asfixiante, la exposición a atmósferas con concentraciones excesivas de vapores de gasolina, puede 
causar un colapso repentino, coma y la muerte. 

Piel (contacto): 

• El contacto de gasolina en la piel causa irritación y resequedad. 

Contacto con los ojos: 

4/12 



Hoja de Datos de Seguridad 

PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 
Núm. Versión: 4 

NOM-018 -STPS-2000 

• El contacto de esta sustancia con los ojos causa irritación y/o quemadura de la córnea y/o conjuntiva, así 

como inflamación de los párpados. 

• La gasolina causa sensación de quemadura severa, con irritación temporal e hinchazón de los párpados. 

EFECTOS POR EXPOSICIÓN CRÓNICA: 

• La exposición repetida a la gasolina puede causar efectos en el sistema nerviosos central, como: fatiga, 

trastornos de la memoria, dificultad de concentración y para conciliar el sueño, cefalea y vértigo, entre 
otros. 

• En la piel el contacto prolongado puede causar inflamación, resequedad, comezón, formación de grietas y 
riesgo de infección secundaria. 

Sustancia carcinogénica: 

Sustancia mutagénica: 

Sustancia teratogénica: 

Otras (especifique): 

NOTAS: 

• La Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral", no incluye a este producto en la relación de sustancias 

cancerígenas. 

• La American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH) clasifica a la gasolina como una 

sustancia "cancerígena en animales" (clasificación A3), puntualizando que: "El agente es cancerígeno en 

animales de experimentación a dosis relativamente alta, por vías de administración en órganos, tejidos o 

por mecanismos que no son considerados relevantes para el trabajador expuesto. Los estudios 
epidemiológicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cáncer en humanos expuestos. La 

evidencia sugiere que no es probable que el agente cause cáncer en humanos excepto bajo vías o niveles 

de exposición poco comunes e improbables. Para los A3 se debe controlar cuidadosamente la exposición 
de los trabajadores por todas las vías de ingreso para mantener esta exposición lo más abajo posible de 
dicho límite". 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

CLso1ª· ND 

DLso19
º ND 

Otra información: ND 
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PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 

PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 
Núm. Versión: 4 

NOM-018-STPS-2000 

Procedimientos para la aplicación de primeros auxilios para las diferentes vías de entrada al organismo: 

Ingestión: 

• Mantener a la víctima abrigada y en reposo. 

• Mantener a la víctima acostada de lado; de esta manera, disminuirá la posibilidad de aspiración de 

gasolina a los bronquios y pulmones en caso de vómito. 

• No provocar vómito por ser peligrosa la aspiración del líquido a los pulmones. 

• Si espontáneamente se presenta el vómito, observar si existe dificultad para respirar. 

• Solicitar atención médica inmediatamente. 

Inhalación: 

• En situaciones de emergencia, utilice equipo de protección respiratoria de aire autónomo de presión 
positiva para retirar inmediatamente a la víctima afectada por la exposición. 

• Si la víctima respira con dificultad, administrar Oxígeno. 

• Si la víctima no respira, aplicar respiración artificial. 

• iCUIDADO! el método de respiración artificial de boca a boca puede ser peligroso para la persona que lo 
aplica, ya que ésta puede inhalar materiales tóxicos. 

• Mantenga a la víctima abrigada y en reposo. 

• las personas expuestas a atmósferas con altas concentraciones de vapores o atomizaciones de gasolina, 
deben trasladarse a un área libre de contaminantes donde respire aire fresco. 

• Solicitar atención médica. 

Contacto con la piel: 

• Retirar inmediatamente y confinar la ropa y calzado contaminados. 

• lavar la parte afectada con abundante agua durante 20 minutos por lo menos. 

• lavar ropa y calzado contaminados con gasolina antes de utilizarlos nuevamente. 

• Mantener a la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normal. 

• En caso de que la víctima presente algún síntoma anormal o si la irritación persiste después del lavado, 
obtener atención médica inmediatamente. 

Contacto con los ojos: 
• En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante por lo menos durante 15 

minutos, o hasta que la irritación disminuya. 

• Sostener los párpados de manera que se garantice una adecuada limpieza con agua abundante en el 
globo ocular. 

• Si la irritación persiste obtenga atención médica inmediatamente. 

• Si se producen quemaduras en conjuntiva y córnea, se requerirá atención médica especializada en forma 
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• La exposición prolongada a vapores de gasolina, puede producir signos y síntomas de intoxicación, como 
depresión del sistema nervioso central; sin embargo, estos síntomas pueden variar dependiendo del 
tiempo de exposición y de la concentración de vapores de gasolina. 

ANTÍDOTO (DOSIS EN CASO DE EXISTIR): 
• No se tiene información. 

OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN MÉDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTINENTES: 

• El personal médico debe tener conocimiento de la identidad y características de esta sustancia. 

• Si la cantidad de gasolina ingerida es considerable, el Médico debe practicar un lavado del estómago. 

• En tanto se aplica el lavado estomacal, debe colocarse a la víctima acostado de lado para que en caso de 
presentarse vómito, disminuya la posibilidad de aspiración de gasolina hacia los bronquios y pulmones. 

• Cuando la aspiración de vapores de gasolina causa paro respiratorio, procédase de inmediato a 
proporcionar respiración artificial hasta que la respiración se restablezca. 

SECCIÓN VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia. 

• Eliminar las fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama abierta en el área 
de riesgo). 

• No tocar ni caminar sobre el producto derramado. 

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área de 
riesgo y prohibir el acceso. 

• Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el viento sople a favor. 

• Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios 
confinados. 

• En caso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente no combustible. 

• Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en 
tambores para su disposición posterior. 

• Utilizar herramientas antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra 
el equipo utilizado. 

• Ventile los espacios cerrados antes de entrar. 

• El agua en forma de rocío puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignición en espacios 
cerrados. 

• Todo el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra. 

7/12 



Hoja de Datos de Seguridad 

• Debe trabajarse en áreas bien ventiladas. 

PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 
Núm. Versión: 4 

NOM-018-STPS-2000 

• Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios 
confinados. 

Métodos de mitigación para controlar la sustancia: 

• En caso de emplear equipos de bombeo para recuperar el producto derramado, éste debe ser a prueba 
de explosión. 

• Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo. 

• De ser posible, los recipientes que lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado 
del resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros recipientes 
que se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta 
actividad. 

Recomendaciones para evacuación: 

• En caso de un derrame grande, considere la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda. 

•Encaso de que un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto esté involucrado en un 
incendio, debe aislarse 800 metros a la redonda. 

• Considerar también la evacuación inicial de 800 metros a la redonda . 

SECCIÓN IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protección personal específico: 

• La selección del equipo de protección personal varía depend iendo de las condiciones de uso. 

• Se recomienda utilizar guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse. 

• La concentración de vapores en el aire determina el tipo de protección respiratoria que es necesaria. 

• En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, guantes y delantal 
de hule. 

• Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe emplearse equipo de 
respiración autocontenido. 

• Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral o careta facial cuando se efectúen labores 
de atención a fugas o derrames. 

• No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia. 

• En las instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en 
sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas. 

• El personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de este último proporciona 
solamente protección limitada. 
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SECCIÓN X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 

Número ONU: 1203 

Clase de riesgo de transporte: Clase 3 Líquidos inflamables 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guía número 
128 

Colocar el cartel que identifica el contenido y riesgo del 
producto transportado, cumpliendo con el color, 
dimensiones, colocación, etc., dispuestos en la NOM-004-
SCT-2008 y empleando cualquiera de los dos modelos 
que se muestran en el recuadro de la derecha. 

Recomendaciones del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: 

1.- Las unidades que transporten materiales y residuos peligrosos deberán estar en óptimas condiciones de 
operación, físicas y mecánicas, verificando el transportista que la unidad reúna tales condiciones antes 
de proceder a cargar los materiales y residuos peligrosos. 

2.- Los operadores de vehículos se abstendrán a realizar paradas no justificadas, que no estén contempladas 
en la operación del servicio, así como circular por áreas centrales de ciudades y poblados. Al efecto, 
utilizarán los libramientos periféricos cuando éstos existan. 

3.- Ninguna unidad que traslade materiales o residuos peligrosos deberá transportar personas no 
relacionadas con las operaciones de la unidad. 

4.- Demás información, contenida en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

SECCIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE ECOLOGÍA 

Comportamiento de la sustancia química peligrosa cuando se libera al aire, agua o suelo y sus efectos en 
la flora o fauna: 

• Disponer apropiadamente de los productos y materiales contaminados usados en las maniobras de 
limpieza de fugas o derrames. 

• El suelo y los materiales afectados por el derrame y por los trabajos de limpieza, deberán recibir el 
tratamiento y/o disposición correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), el Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y la NOM-138-SEMARNAT/55-2003. 

• Cuando el derrame No exceda de 1 m3
, se deberán aplicar de manera inmediata acciones para minimizar 

o limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y anotarlos en la bitácora. Estas acciones 
deberán estar contempladas en sus respectivos programas de prevención y atención a contingencias o 
emergencias ambientales o accidentes. 

• Cuando el derrame exceda de 1 m3
, se deberán ejecutar las medidas inmediatas para contener los 
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materiales liberados, minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar limpieza del sitio. Asimismo, 
se deberá: 

• Avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades 
competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso. 

• Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto en 
el Art. 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

• Iniciar los trabajos de Caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de Remediación 
correspondientes. 

• El aviso del derrame se deberá formalizar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan 

ocurrido los hechos y deberá contener lo indicado en el Art. 131 del Reglamento de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

SECCIÓN XII . INFORMACIÓN SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento: 

• El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia. 

• El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. 

• Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar en 
contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y alejados del calor, 
fuentes de ignición y productos incompatibles. 

• Almacenar en contenedores con etiquetas; los recipientes que contengan esta sustancia, deben 
almacenarse separados de los vacíos y de los parcialmente vacíos. 

• El almacenamiento de pequeñas cantidades de este producto, debe hacerse en contenedores resistentes 
y apropiados. 

• Los equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados. 

Otras precauciones: 

• La ropa y trapos contaminados, deben estar libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos 
nuevamente. 

• No utilizar presión para vaciar los contenedores. 

• Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no 
deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición. 

SECCIÓN XIII . INFORMACIÓN ADICIONAL 
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FUENTES DE INFORMACIÓN Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

• NOM-018-STPS-2000 "Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de trabajo". 

• NOM-010-STPS-1999 "Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral" . 

• " Reglamento de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos". 

• NOM-004-SCT-2008 "Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de sustancias, 
materiales y residuos peligrosos". 

• Especificación No. 104/2010 "PEMEX-PREMIUM (1) ZMVM". 

• NIOSH: "Pocket Guide to Chemical Hazards", "Occupational Health Guideline for Mineral Oil Mist", "IDLH 
Documentation" . 

• NFPA 400 "Hazardous Materials Code", 2010 Edition. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 "Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

' ONU: Número asignado por la Organización de las 
Naciones Unidas. 

2 CAS: Número asignado por la Chemical Abstracts 
Service. 

' SETIQ: Sistema de Emergencias en el Transporte para la 
Industria Química. 

' CENACOM: Centro Nacional de Comunicación. 
(Protección Civil) . 

• COATEA: Centro de Orientación para la Atención de 
Emergencias Ambientales. 

' CCAE: Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias. 

' SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• GRE: Guía de Respuesta a Emergencia. 

• LMPE-PPT: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Promedio Ponderada en el Tiempo (TWA, siglas en 
inglés) . 

'º LMPE-CT: Límite Máximo Permisible de Exposición de 
11/12 

11 P: Límite Máximo Permisible de Exposición 
Pico. 

12 IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida 
y la Salud. (IDLH, siglas en inglés). 

" NFPA: National Fire Protection Association . 

" S: Grado de riesgo a la Salud. 

" 1: Grado de riesgo de lnflamabilidad. 

" R: Grado de riesgo de Reactividad. 

" E: Grado de riesgo Especial. 

" CL50: Concentración Letal Media. 

.. DL50: Dosis Letal Media. 

NA: No Aplica. 

NO: No Disponible. 
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Corto Tiempo (STEL, en inglés). 

NIVEL DE RIESGO 

MODELO S = SALUD I= R = REACTIVIDAD 
ROMBO (Rombo Azul) INFLAMABILIDAD (Rombo Amarillo) 

(Rombo Rojo) 

4 Fatal. Extremadamente Puede detonar. 

+ inflamable. 

3 Extremadamente Inflamable. Puede detonar, 
peligroso. requiere fuente 

de inicio. 

2 Ligeramente Combustible. Cambio químico 
peligroso. violento. 

1 Riesgoso. Combustible si se Inestable si se 
calienta . calienta. 

o Material normal. No se quema. Estable. 

CONTROL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MOTIVO 

4 01/09/2011 Actualización de la especificación No. 104/2010. 

Declaración: 

PEMEX PREMIUM (1) ZMVM 
Núm. Versión: 4 

NOM-018-STPS-2000 

E= ESPECIAL (Rombo Blanco) 

Oxidante (OXI) 

Ácido (ACID) 

Alcalino ( ALC) 

Corrosivo (CORR) 

-
No use agua (W) 

Material radiactivo ( ·~ ) 

Es responsabilidad del comprador juzgar si la información aquí contenida es adecuada para sus 
propósitos. Pemex no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño resultante del uso incorrecto 
del producto o de cualquier peligro inherente a la naturaleza del mismo. 
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REGION ECOLOGICA: 18.17 

Unidades Ambientales Biofisicas que la componen: 
55. Sierras Mil Cumbres 
56. Sierras de Chiconguiaco 
58. Sierra Neovolcanica Tarasca (de Michoacán) 
59. Volcanes de Colima 
68. Depresión del Tepalcatepec 
72. Mixteca Alta 
73. Costas del Sur del Noroeste de Guerrero 
7 4. Sierras y Valles de Oaxaca 
75. Llanura Costera Veracruzana Norte 
80. Sierras bajas del peten 
97. Cordillera Costera del Centro Oeste de Guerrero 
98. Cordillera Costera del Centro Este de Guerrero 
99. Cordillera Costera del Sureste de Guerrero 
100. Cordillera Costera Occidental de Oaxaca 
129. Pie de la Sierra Michoacana 
131 . Cordillera Costera del Noroeste De Guerrero 
132. Sierras de Guerrero, Oaxaca y Puebla 
138. Planicies Aluviales de Tabasco y Chiapas 
143. Cordillera Costera Central de Oaxaca 

Localización: 
55. Noreste de Michoacán, sureste de Guanajuato y 

oeste del Estado de México 
56. Centro de Veracruz y noreste de Puebla 
58. Norte de Michoacán 
59. Noreste de Colima, sur de Jalisco 
68. Suroeste de Michoacán 

1--------~----------------l 72. Centro-norte de Oaxaca 
Superficie en km : 

55. 8,226.41 
56. 4,855.53 
58. 4,542.38 
59. 2,808.68 
68. 3,778.07 
72. 8,289.56 
73. 3,872.32 
74. 8,311.4 
75. 18,099.28 
80. 1,133.34 

Población por UAB: 

55. 767,591 
56. 428,579 
58. 352,696 
59. 490,149 
68. 287,261 
72. 313,044 
73. 162,259 
74. 1,062,840 
75. 1,871,854 
80. 17,874 
97. 31,472 

97. 7,664.56 
98. 9,650.16 
99. 9,353.68 
100. 4,762.58 
129. 2,028.20 
131 . 6,984.68 
132. 7,4 11 .87 
138. 7,928.2 
143. 7,554.42 
Superficie total : 
127,255.32 km2 

98. 569,573 
99. 404,064 
100. 219,789 
129. 26,665 
131. 36,200 
132. 233,516 
138. 232,932 
143. 188,010 
Población Total : 
7, 696,368 hab. 

73. Costa de Guerrero entre Acapulco y Zihuatanejo 
74. Región central de Oaxaca 
75. Llanura Costera Veracruzana Norte 
80. Sureste del estado de Tabasco, Noreste del estado de 

Chiapas, en la frontera con Guatemala 
97. Centro-occidente de Guerrero 
98. Región central de Guerrero al norte de Acapulco 
99. Cordillera Costera del Sureste de Guerrero 
100. Región suroccidental del estado de Oaxaca 
129. Suroriente de Michoacán 
131. Noroeste de Guerrero 
132. Este de Guerrero. Oeste de Oaxaca. Sur de Puebla 
138. Oeste de Campeche y este de Tabasco 
143. Sur de Oaxaca 

Población Indígena: 

55. Mazahua - Otomí 
56. Sierra Norte de Puebla y 
Totonacapan 
58. Purepecha 
59. Sin presencia 
68. Sin presencia 
72. Costa y Sierra Sur de Oaxaca 
73. Sin presencia 
74. Costa y Sierra Sur de Oaxaca 
75. Chinanteca 
80. Selva Lacandona 

166 

97. Sin presencia 
98. Montaña de Guerrero 
99. Mixteca 
100. Costa y Sierra Sur de 

Oaxaca 
129. Sin presencia 
131 . Sin presencia 
132. Mixteca 
138. Chontal de Tabasco 
143. Costa y Sierra Sur de 

Oaxaca 



Saneamiento saneamiento de la región. 
D) Infraestructura y 31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas 
equipamiento urbano metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas. 
y regional 32. Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las mismas para 
impulsar el desarrollo regional. 

E) Desarrollo social 33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la participación social en las actividades 
económicas y promover la articulación de programas para optimizar la aplicación de 
recursos públicos que conlleven a incrementar las oportunidades de acceso a servicios en el 
medio rural y reducir la pobreza. 
34. Integración de las zonas rurales de alta y muy alta marginación a la dinámica del 
desarrollo nacional. 
35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la población rural para apoyar la 
producción rural ante impactos climatológicos adversos. 
36. Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector agroalimentario y 
el aprovechamiento integral de la biomasa. Lievar a cabo una política alimentaria integral 
que permita mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza. 
37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector económico-productivo en 
núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de 
pobreza. 
39. Incentivar el uso de los servicios de salud, especialmente de las mujeres y los niños de 
las familias en pobreza. 
40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los adultos mayores 
mediante la integración social y la igualdad de oportunidades. Promover la asistencia social 
a los adultos mayores en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la 
población de 70 años y más, que habita en comunidades rurales con los mayores índices de 
marginación. 
41. Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

Gruoo 111. Dirigidas al Fortalecimiento de la oestión y la coordinación institucional 
Al Marco Jurídico 42. Asegurara la definición y el respeto a los derechos de propiedad rural. 
B) Planeación del 43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información agraria para 
Ordenamiento impulsar proyectos productivos. 
Territorial 44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de aobierno v concertadas con la sociedad civil. 
Estratealas. UAB 75 

Grupo I Diriqidas a loorar la sustentab11idad ambiental del Territorio 
B) Aprovechamiento 4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y recursos naturales. 
sustentable 5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios. 

6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las superficies agrícolas. 
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
8. Valoración de los servicios ambientales. 

C) Protección de los 12. Protección de los ecosistemas. 
Recursos Naturales 13. Racionalizar el uso de aaroauímicos v oromover el uso de biofertilizantes. 
D) Restauración 14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos aorícolas. 
E) Aprovechamiento 15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano al desarrollo económico y 
sustentable de social y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales no renovables. 
recursos naturales no 15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades mineras, a fin de 
renovables y promover una minería sustentable. 
actividades 18. Establecer mecanismos de supervisión e inspección que permitan el cumplimiento de 
económicas de metas y niveles de seguridad adecuados en el sector de hidrocarburos. 
producción y servicios 21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo del turismo. 

22. Orientar la política turística del territorio hacia el desarrollo regional. 
23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e internacional con mejores 
relaciones consumo (gastos del turista) - beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor 
remunerados v desarrollo reaional). 

Grupo II Dirigidas al me1oram1ento del sistema social e infraestructura urbana 
C) Agua y 28. Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico. 
Saneamiento 29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad nacional. 
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E) Desarrollo social 33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la participación social en las actividades 
económicas y promover la articulación de programas para optimizar la aplicación de 
recursos públicos que conlleven a incrementar las oportunidades de acceso a servicios en el 
medio rural y reducir la pobreza. 
34. Integración de las zonas rurales de alta y muy alta marginación a la dinámica del 
desarrollo nacional. 
35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la población rural para apoyar la 
producción rural ante impactos climatológicos adversos. 
36. Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector agroalimentario y 
el aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una politica alimentaria integral 
que permita mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza. 
37. Integrar a mujeres, indigenas y grupos vulnerables al sector económico-productivo en 
núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de 
pobreza. 
40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los adultos mayores 
mediante la integración social y la igualdad de oportunidades. Promover la asistencia social 
a los adultos mayores en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la 
población de 70 años y más, que habita en comunidades rurales con los mayores indices de 
marginación. 
41 . Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

Gruoo 111 D1ria1das al Fortalec1m1ento de la Qest1ón y la coordinación institucional 
A) Marco Jurídico 42. Asegurar la definición y el respeto a los derechos de propiedad rural. 
B) Planeación del 43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información agraria para 
Ordenamiento impulsar proyectos productivos. 
Territorial 44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de aobierno v concertadas con la sociedad civil. 
Estratealas. UAB 80 

Grupo I D1ng1das a lograr la sustentabihdad ambiental del Territorio 
B) Aprovechamiento 4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y recursos naturales. 
sustentable 5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios. 

6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las superficies agrícolas. 
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
8. Valoración de los servicios ambientales. 

C) Protección de los 12. Protección de los ecosistemas. 
Recursos Naturales 13. Racionalizar el uso de aaroauímicos v promover el uso de biofertilizantes. 
D) Restauración 14. Restauración de ecosistemas forestales v suelos aarícolas. 
E) Aprovechamiento 16. Promover la reconversión de industrias básicas (textil-vestido, cuero-calzado, juguetes, 
sustentable de entre otros), a fin de que se posicionen en los mercados doméstico e internacional. 
recursos naturales no 17. Impulsar el escalamiento de la producción hacia manufacturas de alto valor agregado 
renovables y (automotriz, electrónica, autopartes, entre otras). 
actividades 
económicas de 
producción y servicios 
Gruoo II Dina1das al me1oram1ento del sistema social e infraestructura urbana 
A) Suelo urbano y 24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los hogares en condiciones de pobreza 
vivienda oara fortalecer su oatrimonio. 
E) Desarrollo social 36. Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector agroalimentario y 

el aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una política alimentaria integral 
que permita mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza. 
37. Integrar a mujeres, indigenas y grupos vulnerables al sector económico-productivo en 
núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de 
oobreza. 

Grupo 111 D1noidas al Fortalec1m1ento de la aest1ón v la coord1nac1ón 1nst1tuc1onal 
Al Marco Jurídico 42. Aseaurar la definición v el resoeto a los derechos de orooiedad rural. 
B) Planeación del 43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información agraria para 
Ordenamiento impulsar proyectos productivos. 
Territorial 44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil. 
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